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Monto Mínimo Total $499,454.48, sin IVA (3 partidas)
Monto Máximo Total $1,248,636.20, sin TVA (3 partidas)

Vigencia: Del 01 al 10 de julio de 2020

CONTRATO ADQUISICIÓN DE BIENES
CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE BIENES QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL COLEGIO NACIONAL
DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADO POR LA M. EN C.A. AíDA MARGARITA MÉNEZ
ESCOBAR, SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y, POR LA OTRA, GRUPO CLAUDAR, S.A. DE C.Y.,
REPRESENTADA POR LA C. CLAUDIA BURGUETE GUTIÉRREZ, EN SU CARÁCTER DE APODERADA LEGAL,
A QUIENES EN LO SUCESIYO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ COMO
"EL CONALEP" Y "EL PROVEEDOR", RESPECTIVAMENTE, Y A QUIENES EN FORMA CONJUNTA SE LES
DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES" AL TENOR DEL ANTECEDENTE, DECLARACIONES Y CLAUSULAS
SIGUIENTES:

A N T E C E D E N T E

Único. Que con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y 26, fracción 11, 26 Bis fracción 11, 28 fracción I, 42,
43 Y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y
39 Y 51 de su Reglamento, con relación al procedimiento de Invitación a Cuando Menos
Tres Personas de Carácter Nacional Electrónica se adjudicó a favor de "EL PROVEEDOR",
el presente contrato CAS-I3P-12-2020-CON-Ol, para la adquisición de regalos con motivo
el día de la madre. El importe del contrato será cubierto con recursos de la partida
presupuestal 15901 y suficiencia presupuestal número 00624, autorizada por la
Dirección de Administración Financiera de "EL CONALEP".
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D E C LAR A C ION E S

l. "EL CONALEP", declara que:

1.1. Es un organismo público descentralizado del Estado, con personalidad jurídica y
patrimonio propios, creado por Decreto Presidencial del 27 de diciembre de 1978,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 del mismo mes y año, cuyo objeto
es la impartición de educación profesional técnica, con la finalidad de satisfacer
la demanda de personal técnico calificado para el sistema productivo del pais, así
corno educación de bachillerato dentro del tipo medio superior, de conformidad con los
diversos que reforman el decreto que creo a "EL CONALEP" de fecha 22 de noviembre de
1993, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 08 de diciembre de 1993, y
de fecha 29 de julio de 2011, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 04
de agosto de 2011.

PrAD~WO-CONALEP-OOI-Pd-Ol-F-02

1.2. Comparece en este acto representado por la M. en c. A. Aída Margarita Mé
Escobar en su carácter de Secretaria de Administración, toda vez que cuenta con p
para actos de administración, como consta en la escritura pública número 150,09
fecha 11 de febrero de 2019, protocolizada ante la fe del notario público No.
de la Ciudad de México, Licenciado Amando Mastachi Aguario.

1.3. La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de
Invitación a Cuando Menos Tres Personas de Carácter N~eíonal·ElectrónicaNo. CAS-I3P-
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12-2020 (CompraNet IA-OllL5XOOl-E4l-2020), de conformidad con lo establecido en los
articulos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 26,
fracción 11, 26 Bis fracción 11, 28 fracción 1, 42, 43 Y 47 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en lo sucesivo LAASSP y 39 Y 51 de su
Reglamento.

I.4. Cuenta con recursos suficientes para llevar a cabo el presente contrato, como
se acredita con la suficiencia presupuestaria número 00624, conforme a lo establecido
en el articulo 25 de la LAASSP emitida por la Dirección de Administración Financiera,
correspondiente a la partida presupuestal número 15901.

1.5. La Titular de la Dirección de Personal de UEL CONALEP", a través del Titular de
la Coordinación de Remuneraciones y Relaciones Laborales, será la responsable de
supervisar la entrega de los bienes que proporcione UEL PROVEEDOR" y de otorgar su
aceptación una vez analizados, comprobando que estos se presenten de conformidad con
los requisitos establecidos en el presente contrato y cumpliendo con las
especificaciones técnicas del Anexo No. F, en su calidad de "LA ADMINISTRADORA DEL
CONTRATO"; lo anterior, de conformidad con lo establecido en el articulo 84, séptimo
párrafo del Reglamento de la LAASSP, con el apoyo de los servidores públicos que sean
designados para tal efecto.

1.6. Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro
Federal de Contribuyentes CNE78l229BK4.

1.7. Tiene establecido su domicilio en calle 16 de septiembre no. 147 norte, colonia
Lázaro Cárdenas, municipio de Metepec, Estado de México, C.P. 52148, mismo que señala
para los fines y efectos legales del presente contrato.

11. uEL PROVEEDOR", a través de su apoderado legal, declara que:

11. 1. Es una sociedad mercantil constituida bajo las leyes de los Estados Unidos
Mexicanos, lo que acredita con Escritura Pública No. 21,020, de fecha 12 de enero de
2018, otorgada ante la fe del Notario Público Sustituto No. 22 en la Ciudad de Comitán
de Dominguez, Chiapas, Lic. Raymundo Eduardo Cruz Aguilar; cuyo primer testimonio se
encuentra debidamente registrado bajo el folio mercantil electrónico N-2018008D24,
de fecha 29 de enero de 2018, del Registro Público de Comercio del Gobierno del Estado
de Chiapas, cuya copia corre agregada al presente instrumento para formar parte
integrante del mismo, corno Anexo A: escritura pública, de "EL PROVEEDOR".

11. 2. Su apoderada legal es la C. Claudia Burguete Gutiérrez, cuenta con poder amplio
y suficiente para suscribir el presente contrato y obligar a su representada en los
términos del presente contrato, lo cual acredita mediante la Escritura Pública No.
21,020, de fecha 12 de enero de 2018, otorgada ante la fe del Notario Público Sustituto
No. 22 en la Ciudad de Comitán de Dominguez, Chiapas, Lic. Raymundo Eduardo Cruz
Aguilar; cuyo primer testimonio se encuentra debidamente registrado baj o el folio
mercantil electrónico N-2ü18üü8024, de fecha 29 de enero de 2018, del Registro Público
de Comercio del Gobierno del Estado de Chiapas. Cuya copia corre a ~egada al presente
instrumento para formar parte integrante del mismo--eo o exo B": poder del
representante legal de "EL PROVEEDOR". ~~n \
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Ir.3. La apoderada legal de ~EL PROVEEDOR" se identifica, con Credencial para Votar
con Fotografía número 0204104737579, expedida por el Instituto Nacional Electoral,
copia del cual se anexa al presente contrato como Anexo C U

: identificación del
representante legal de "EL PROVEEDOR".

II. 4. Su representado poderdante se encuentra inseri to en el Registro Federal de
Contribuyentes del Servicio de Administración Tributaria (SAT) con idCIF 18070530820,
cuya constancia de inscripción corre agregada al presente instrumento para formar
parte integrante del mismo, corno Anexo D: Registro Federal de Contribuyentes de "EL
PROVEEDOR" .

11. 5. Dentro de su escritura pública se incluyen como objeto de la sociedad: realizar
operaciones comerciales de compraventa y distribución de muebles de todo tipo; en
general celebrar y ejecutar toda clase de actos, operaciones y contratos civiles o
mercantiles que permita la ley y la emisión de todo género de titulas relacionados
directa o indirectamente con los fines indicados o que puedan favorecer su realización
y llevar a cabo todas las demás operaciones que sean necesarias o convenientes para
el objeto de la sociedad, asi como en general todo acto de comercio lícito aun cuando
no esté directamente relaciona con los fines sociales, entre otras.

II. 6. Tiene capacidad jurídica para contratar y reúne las condiciones legales,
técnicas y económicas necesarias para obligarse a la entrega de los bienes, objeto
de este contrato. 3

II. 7. Bajo protesta de decir verdad, se encuentra al corriente en el pago de sus
obligaciones fiscales de conformidad con lo establecido en el Código Fiscal de la
Federación; y que se encuentra inscrito en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
con el Registro Federal de Contribuyentes número GCL180112AX5, por lo que exhibe
cédula con idCIF 18070530820 y solicitud de inscripción como contribuyente, de
conformidad con la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente, dejando fotocopia de los
documentos relacionados en el anexo D.

II. 8. Para los efectos derivados de este instrumento sefiala como su domicilio el
ubicado en calle Tuxpan 39, Interior 703-B, Colonia Roma Sur, Cuauhtémoc, Ciudad de
México, C.P. 06760, mismo que sefiala para los fines y efectos legales de este contrato,
Anexo E: Comprobante de domicilio de ~EL PROVEEDOR".

Il. 9. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que a la fecha no se encuentra
inhabilitada por autoridad, dependencia o entidad alguna para formular propuestas o
para la celebración del presente instrumento, en virtud de no encontrarse en los
supuestos previstos en el artículo 50 y 60 de la LAASSP.

LEONA VICARIO

su Reglamento, así como las disposiciones

y los anexos que forman parte i~~r~e

i~ Vl/ /

(i~
GRUPO CLAUDAR,

III.- Declaran "LAS PARTES" que:

11. 10.- Conoce el contenido de la LAASSP,
administrativas expedidas en esta materia
del presente contrato.

PrAD~No-CONALEP-OOI-Pd-Ol-F-02
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USUARIO
Cuadro de texto
se elimino num. de credencial

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino rfc

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 
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111.1.- Se reconocen ampliamente la personalidad, atribuciones y capacidad con que
se ostentan.

111.2.- Cuentan con los recursos necesarios para cumplir con las obligaciones que se
derivan del presente acuerdo de voluntades.

Hechas las declaraciones anteriores, "LAS PARTES" convienen en obligarse al tenor de
las siguientes:

C L Á U S U L A S

OBJETO.
PRIMERA.
"EL PROVEEDOR" acepta y se obliga a entregar a "EL CQNALEP" los "LOS BIENES", que le
fueron adjudicados derivado del procedimiento de Invitación a Cuando Menos Tres
Personas de Carácter Nacional Electrónica, de conformidad con las especificaciones
establecidas en el Anexo F: Propuesta Técnica y Económica de UEL PROVEEDOR".

CONTRAPRESTACIÓN A CARGO DE "EL CONALEP".
SEGUNDA.
El monto del presente contrato para la PARTIDA 1: es por un mínimo de $172,665.27
(ciento setenta y dos mil seiscientos sesenta y cinco pesos 27/100 m.n.) y un máximo
de $431,663.20; (cuatrocientos treinta y un mil seiscientos sesenta y tres 20/100
m.n.); para la PARTIDA 2: es por un mínimo de $185,050.39 (ciento ochenta y cinco mil
cincuenta pesos 39/100 m.n.) y un máximo de $462,626.00 (cuatrocientos sesenta y dos
mil seiscientos veintiséis pesos 00/100 m.n.); para la PARTIDA 3: es por un mínimo
de $141,738.S0 (ciento cuarenta y un mil setecientos treinta y ocho pesos SO/lOO
m.n.) y un máximo de $354,347.00 (trescientos cincuenta y cuatro mil trescientos
cuarenta y siete pesos 00/100 m.n.). El monto mínimo total por las 3 partidas
adjudicadas es por la cantidad de $499,454.48 (cuatrocientos noventa y nueve mil
cuatrocientos cincuenta y cuatro pesos 48/100 M.N.) Y un monto máximo total por las
3 partidas de $1,248,636.20 (un millón doscientos cuarenta y ocho mil seiscientos
treinta y seis pesos 20/100 M.N). TODAS las cantidades citadas son más el Impuesto
al Valor Agregado.

4

De conformidad a la propuesta económica de UEL PROVEEDOR", el precio de los bienes
es de acuerdo a lo siguiente:

PARTIDA
No_

CONCEPTO
CANTIDAD
><ÍXIMA

ONI:DAD DE
HEDIDA

PRECIO
tmIT.ARl:O

TOTAL

1
COMBO GaLD ROSE PLANCHA Y SECADORA

MARCA TIMCO, MODELO CCM-08 SIN
PIEZAS $950.80 $431,663.20

PrADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-02
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$462,626.00

$780.50

$1,019.00

PIEZAS

PIEZAS

lIA,1)t'! c"'¡' I
c.CL\!!"om'.Alls TI

doUlllar.~ ...¡.,).,mon.r.om .1
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454

454

LICUADORA PERSONAL MARCA SUMBEAM,
NODELO BLSBPBGWH013

CAFETERA PROGRA}~BLE ~~CA TAURUS,
NODELO VELVET

2
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SUBTOTAL $1,248,636.20

IVA $199,781. 79

TOTAL $1,448,4.17.99

"EL PROVEEDOR" se obliga mantener sin modificación los precios y condiciones de pago
pactados en este instrumento hasta la conclusión del mismo.

Lo anterior de conformidad con la propuesta económica de "EL PROVEEDOR", Anexo F.

LUGAR Y CONDICIONES DE PAGO
TERCERA.
El pago a "EL PROVEEDOR" será en una sola exhibición, por partida completa entregada,
previa aceptación de la totalidad de los bienes recibidos a entera satisfacción de
"EL CONALEP", de conformidad con lo establecido en el artículo 51 de la LAASSP, dentro
de los 20 dlas naturales posteriores a la presentación de cada uno de los Comprobantes
Fiscales Digitales por Internet (CFDI) correspondientes, mismos que deberán cumplir
con todos los requisitos establecidos por las disposiciones fiscales aplicables.

El CFDI deberá expedirse a nombre del Colegio Nacional de Educación Profesional
Técnica, con R.F.e. CNE-781229-BK4 y domicilio fiscal: Calle 16 de septiembre número
147 Norte, Colonia Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, C.P. 52148, Y la
descripción de los bienes deberá corresponder a lo convenido en el presente contrato.

Los CFDI aprobados por el área requirente deberán ser remitidos a la Coordinación de
Adquisiciones y Servicios, en formato .xrnl y .pdf, al correo electrónico
rnmartinez@conalep.edu.mx, para la tramitación de su pago.

El pago o los pagos a "EL PROVEEDOR" se efectuarán preferentemente por transferencia
electrónica bancaria, para lo que es indispensable que éstos proporcionen en hoja
membretada los siguientes datos, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la emisión
del fallo:

1. -Cuenta aperturada a nombre de "EL PROVEEDOR".
2. -Institución bancaria.
3. -Sucursal.
4. -No. de plaza.
5. -Número de cuenta.
6. -Clabe bancaria estandarizada (de 18 dígitos) (CLASE).
7. -Estado de cuenta.
8. -Registro Federal de Contribuyentes (RFC).
9. -Domicilio fiscal.

5

PAGOS EN EXCESO A FAVOR DE "EL PROVEEDOR"
CUARTA.
"EL PROVEEDOR", se obliga a reintegrar al "EL CONALEP" las cantidades que
pagadas en exceso, cantidades q\le deben reintegrarse más los
correspondientes, conforme al procedimiento establecido en el Código F

PrADMVO-CONALEP-DDI-Pd-DI-F-02
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Federación, corno si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos
fiscales.

Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se
computarán por díuS naturales d@sdc la fecha del pago, hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de "EL CONALEpll.

IMPUESTOS
QUINTA.
uLAS PARTES" convienen en que, cada una de ellas será responsable individualmente del
cumplimiento de sus respectivas obligaciones fiscales, así corno del entero y pago de
los impuestos y demás contribuciones causadas en virtud del presente contrato, en los
términos de las leyes aplicables, por lo que ninguna de "LAS PARTES" será considerada
corno obligada solidaria respecto de la otra en lo que se refiere a dichas obligaciones
de carácter fiscal.

PRESUPUESTO
SEXTA.
"LAS PARTES" convienen en que "EL CONALEp lI podrá realizar las modificaciones al
presupuesto autorizado para la adquisición de "LOS BIENES n descritos en el presente
contrato, con motivo de las medidas de austeridad que implementa el Gobierno Federal,
obligatorias para las dependencias y entidades de la administración pública federal.

VIGENCIA
SÉPTIMA.
"LAS PARTES" convienen en que la vigencia del contrato será del 01 al 10 de julio de
2020, período en que "EL PROVEEDOR" se obliga a entregar "LOS BIENES '1 •

6

GARANTÍAS.
OCTAVA.
"EL PROVEEDOR"
acuerdo con lo
los siguientes

se obliga a
previsto por
lineamientos:

consti tuir garantía de cumplimiento del
el artículo 48, fracción 11 de la LAASSP,

contrato, de
ajustándose a

Se constituirá garantía, por el 10% (diez por ciento) del monto máximo del contrato
{incluyendo el IVAl, para el cumplimiento a favor del Colegio Nacional de Educación
Profesional Técnica, mediante la expedición de fianza, por una institución autorizada
en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas a favor del Colegio
Nacional de Educación Profesional Técnica, de acuerdo al formato que se anexa en el
presente contrato, la cual será divisible para su aplicación en el presente contrato,
considerando los criterios normativos vigentes publicados por la Secretaría de la
Función Pública y que se encuentran disponibles en la página de CompraNet
www.compranet.gob.mx.

La garantía deberá ser presentada dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes,
a la firma del contrato.

"EL PROVEEDOR" quedará obligado a responder por la calidad de los bienes
cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los térrnin~~~.'

en el presente contrato y en el Código Civil Federal.

PrADMVO-CONALEP-QOI-Pd-Ol-F-02
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Para garantizar por un periodo del 01 al 10 de julio de 2020, en el que se entregarán
los bienes, más un periodo de noventa días naturales, "EL PROVEEDOR" deberá exhibir
una carta garantía que ampare la calidad de los bienes, misma que correrá a partir
de la fecha de entrega de los bienes descritos en la cláusula primera, y en el Anexo
F del presente contrato, ésta en papel membretado y con la firma del apoderado legal
de "EL PROVEEDOR" que serán revisadas y aprobadas en su caso por "EL CONALEP", de
conformidad con el artículo 77 y 78 de la Ley Federal de Protección al Consumidor;
y,

Se hará efectiva la garantía de cumplimiento cuando no se cumplan las condiciones
convenidas en el contrato; los bienes no se entreguen en las fechas estipuladas, no
cumplan con las especificaciones pactadas; por incumplimiento de alguna de las
obligaciones de "EL PROVEEDOR". La obligación garantizada será divisible, considerando
las características de la entrega de los bienes.

La fianza que se otorgue corno garantía deberá contener como mínimo las siguientes
menciones:

l. Que se otorga en términos de este contrato;
2. Que garantiza el cumplimiento de las obligaciones contenidas en el mismo;
3. Que la afianzadora acepta expresamente el continuar garantizando el crédito,

en caso de que se otorguen prórrogas o esperas en el cumplimiento de las
obligaciones;

4. Que la fianza estará vigente durante la substanciación de todos los juicios y
recursos legales que se interpongan y hasta que se dicte resolución firme por
autoridad competente; y

5. Que no podrá ser cancelada anticipadamente sin previo aviso por escrito de "EL
CONALEP" .

7

"EL CONALEP" devolverá la fianza para su cancelación cuando
cumplido en su totalidad con las obligaciones que se deriven de

"EL PROVEEDOR"
este contrato.

haya

La garantía que se otorgue será objeto de sustitución si resulta insuficiente por
cualquier causa, Igualmente, podrá ser aumentada ° disminuida si se modifican las
prestaciones contenidas en este contrato.

Ajuste de la Garantía de cumplimiento en caso de modificaciones al contrato:

De existir una ampliación como lo señala el Artículo 52 de la LAASSP y el 91 de su
Reglamento, "EL PROVEEDOR" deberá tramitar y presentar, dentro de los 20 días
naturales siguientes a la suscripción del convenio correspondiente, el endoso de la
fianza respectiva considerando al incremento del monto contratado y/o la variación a
la vigencia convenida.

/'LEONA VICARIO

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PúBLICA y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
NOVENA.

En cumplimiento a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública
y a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
reconocen, desde este momento, el principio de

PrADMVo-CONALEP-OOI-Pd-Ol-F-02
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pública l por lo cual aquella información que se llegue a generar, tendrá esta
caracteristica, y en consecuencia deberá difundirse por ambas, siempre y cuando no
sea clasificada como confidencial y/o reservada de acuerdo a la normatividad señalada.

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales,
\\LAS PARTES" se comprometen a observar los principios establecidos por la Ley General
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y a la Ley Federal de Transparencia
y Acceso a la Información Pública; la Ley Federal de Protección de Datos Personales
en Posesión de los Particulares; la Ley General de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados; y demás disposiciones aplicables.

OBLIGACIONES LABORALES
DÉCIMA.
~LAS PARTES" en este Contrato manifiestan que son personas jurídicas independientes
y que la única relación que los une es la celebración de este instrumento, por lo que
"LAS PARTES" son las únicas responsables ante sus empleados actuales o los que tenga
que contratar para dar cumplimiento a lo pactado en este documento, como son de manera
enunciativa pero no limitativa, el pago de salarios, sueldos, honorarios, asi como
cualquier prestación laboral, pagar cualquier impuesto, aportación o cuota tanto del
instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) como del Instituto del Fondo Nacional de
la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVITj en cuanto a "EL PROVEEDOR" Y a cualquier
otra dependencia o autoridad que tenga injerencia con este personal.

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, "LAS PARTES" reconocen y convienen
que ~EL CONALEP" no podrá considerarse patrón solidario o sustituto de ninguna de las
obligaciones que ~EL PROVEEDOR" tiene o llegue a tener respecto de sus empleados.

8

"LAS PARTES" reconocen y aceptan la responsabilidad laboral respecto de sus empleados
y se obligan a sacar en paz y a salvo a la otra parte de cualquier contingencia o
responsabilidad que se le pretendiera imputar, respecto del personal de la otra parte.

NO cESIÓN DE DERECHOS.
DÉCIMA PRIMERA.

"EL PROVEEDOR" Será el único responsable de la entrega de los bienes y deberá suj etarse
a las disposiciones establecidas por ~EL CONALEP", deberá cumplir con los
ordenamientos de en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector
público.

"EL PROVEEDOR" se obliga a no ceder en forma parcial ni total, a favor de cualquier
otra persona, flsica o moral sus derechos y obligaciones derivados de este contrato
y sus anexos, con excepción de los derechos de cobro en cuyo supuesto se debe contar
con la conformidad previa de ~EL CONALEP", en apego al último párrafo del articulo
46 de la LAASSP.

La cesión hecha en contravención de lo estipulado en el párrafo anterior, es nula y
el "EL CONALEP" se reserva su derecho a ejercitar la acción legal que le corresponda.

_.
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Los bienes objeto del presente instrumento serán entregados exclusivamente por el
personal que designe "EL PROVEEDOR" el que tendrá acceso a las instalaciones de "EL
CONALEP" únicamente cuando porte identificación expedida por "EL PROVEEDOR".

Los bienes de todas las partidas serán entregados
CONALEP", ubicado en Calle Santiago Graff No. 105,
2da. Sección, Toluca, Estado de México, en el horario
a viernes, en días hábiles.

en el Almacén General de "EL
Col. Parque Industrial Toluca,
de 9:00 a 14:00 horas, de lunes

Responsable encargado de supervisar la entrega de los bienes designado por "EL
CONALEP":

En términos de lo dispuesto por el artículo 84 de la Reglamento de la LAASSP, en los
contratos deberá precisarse el nombre y cargo del servidor público del área de la
dependencia o entidad que fungirá corno responsable de administrar y verificar el
cumplimiento de los mismos, será:

La Dirección de Personal, a través de su Coordinación de Remuneraciones y Relaciones
Laborales, será la responsable de supervisar la entrega de los bienes que proporcione
"EL PROVEEDOR" Y de otorgar su aceptación una vez analizados, comprobando al efecto
que estos se presenten de conformidad con los requisitos establecidos en el contrato
y cumpliendo con las especificaciones técnicas del Anexo No. F "Especificaciones
Técnicas". En todos los casos, el "EL PROVEEDOR" deberá entregar los bienes utilizando
los medios y empaques adecuados a fin de garantizar que los bienes sean recibidos en
óptimas condiciones, puestos en piso.

9

Con fundamento en la fracción XVII del artículo 45 de la LAASSP, "EL CONALEP" podrá
solicitar a "EL PROVEEDOR" la reposición de los bienes que no cumplan con los
requisitos técnicos solicitados en el presente contrato y los ofertados en su
propuesta técnica y económica, por lo que de no hacerlo se procederá conforme a la
Cláusula Décima Séptima de Penas Convencionales.

Con fundamento en la fracción XVII del artículo 4S de la LAASSP, "EL CONALEP" podrá
devolver y/o solicitar la reposiclon del bien o bienes, que no cumplan con los
requisi tos técnicos solicitados en el presente contrato y su Anexo F, para su
reposición, considerando que la reposición deberá ser dentro de los tres días
naturales a partir de la notificación por escrito al "EL PROVEEDOR", en caso de no
suministrar los bienes se procederá conforme al punto de penas convencionales.

\
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PRÓRROGAS.
DÉCIMA TERCERA.
"EL CONALEP" podrá otorgar prórrogas para el cumplimiento de las obligaciones de "EL
PROVEEDOR", derivado de caso fortuito o fuerza mayor debidamente justificado y
documentado, siempre y cuando no implique otorgar condiciones más ventajosas de las
pactadas originalmente y se realice dentro del presente ejercicio presupuestal, mismas
que deberán formalizarse a través del instrumento jurídico que correspon de
conformidad al artículo S2 de la LAASSP.

TERMINACIÓN ANTICIPADA.
DÉCIMA CUARTA.
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"EL CQNALEP" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato cuando concurran
razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la
necesidad de requerir los bienes originalmente contratados, y se demuestre que de
continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionarla algún daño
o perjuicio al estado, o se determine la nulidad de los actos que dieron origen al
presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención
de oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública. En estos supuestos "EL
CONALEP" reembolsará a "EL PROVEEDOR" los gastos no recuperables en que haya
incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se
relacionen directamente con el presente contrato.

Entre otras causales, "EL CONALEP" podrá terminar anticipadamente la contratación
respectiva si se determina por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
(SHCP) la consolidación del servicio.

RESCISIÓN ADMINISTRATIVA.
DÉCIMA QUINTA.
"EL CONALEP" podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente
contrato, cuando "EL PROVEEDOR" incurra en incumplimiento de las obligaciones a su
cargo.

Se considerarán causales de reSC1Slon del presente contrato, los siguientes supuestos,
que se' sefialan en forma enunciativa, más no limitativa:

10
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vigencia del contrato.
bienes que "EL CONALEP"

los bienes dentro de la
negativa a reponer los

1. Por falsedad en las declaraciones manifestadas por "EL PROVEEDOR".
2. Por incumplimiento de "EL PROVEEDOR" a cualquiera de las obligaciones y/o

condiciones estipuladas en el presente Contrato y sus anexos.
3. Si cede, traspasa o subcontrata parte o la totalidad de la obligación de

contrato.
4. Si "EL PROVEEDOR" no garantiza el cumplimiento del contrato por el monto máximo

incluyendo I.V.A.
S. Si "EL PROVEEDOR" modifica las características de los estándares de los bienes

ofertados sin autorización expresa de "EL CONALEP".
6. Cuando autoridad competente decla-re a "EL PROVEEDOR" en concurso mercantil o

sujeto a alguna figura análoga, o bien, se encuentre en cualquier otra situación
que afecte su patrimonio, en forma tal que le impida cumplir con sus obligaciones
contraídas en virtud de este contrato.

7. Por resolución que erni ta el Órgano Interno de Control en "EL CONALEP", que
determine que "EL PROVEEDOR" proporcionó información falsa, o actuó con dolo o
mala fe en algún procedimiento de contratación, en la celebración del contrato
o durante su vigencia, o bien, en la presentación o desahogo de una queja en
una audiencia de conciliación o de una inconformidad.

8. En el supuesto de que el monto total de las penas convencionales alcance el
limite establecido, de conformidad a la cláusula Décima Séptima del presente
contrato.

9. Si no entrega
10. Por su

deficientes.

PrADMVQ-CONALEP-OOI-Pd-Ol-F-02
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11. Así como cualquier otra causa que implique contravención a los términos
de los estándares de los bienes descritos en la convocatoria y el presente
contrato.

El procedimiento de rescisión se llevará a cabo conforme a lo establecido en el
artículo S4 de la LAASSP, de conformidad a lo siguiente:

l. Se iniciará a partir de que "EL PROVEEDOR" sea comunicado por escrito del
incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de cinco días hábiles
exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime
pertinentes;

Ir. Transcurrido el término a que se refiere la fracción anterior, "EL CONALEP"
contará con un plazo de quince días para resolver, considerando los argumentos y
pruebas que hubiere hecho valer "EL PROVEEDOR". La determinación de dar o no por
rescindido el corttrato deberá ser debidamente futídada, motivad(f y comunicada d "EL
PROVEEDOR" dentro dicho plazo; y

II!. Cuando se rescinda el contrato se formulará el finiquito correspondiente, a
efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar "EL CONALEP" por concepto de los
bienes recibidos hasta el momento de rescisión.

Iniciado un procedimiento de conciliación "EL CONALEP", bajo su responsabilidad,
podrán suspender el trámite del procedimiento de rescisión. 11

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, se hiciere
entrega de los bienes, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación
y verificación de "EL CONALEP" de que continúa vigente la necesidad de los mismos,
aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes.

"EL CONALEP", podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el
procedimiento advierta que la rescisión del contrato pudiera ocasionar algún daño o
afectación a las funciones que tiene encomendadas. en este supuesto, deberá elaborar
un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se
ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.

Al no dar por rescindido el contrato "EL CONALEP" establecerá con "EL PROVEEDOR" otro
plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del
procedimiento. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a
las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la LAASSP.

vez recibida la solicitud respectiva, la Secretaría de la Función
y hora para que tenga verificativo la audi ncia de conciliación

LEONA VICARIO
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momento, podrán
de conciliación,

DEL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN.
DECIMA SEXTA.
"EL PROVEEDOR" Y "EL CONALEP", en cualquier
Secretaría de la Función Pública, solicitud
derivadas del cumplimiento del contrato.

PrADMVQ-CQNALEP-DDI-Pd-DI-F-D2
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PARTES" . Dicha
siguientes a la

audiencia se deberá
fecha de recepción de

iniciar dentro
la solicitud.

de los quince días hábiles

La asistencia a la audiencia de conciliación será obligatoria para ambas partes, por
lo que la inasistencia por parte de "EL PROVEEDOR" traerá como consecuencia tener por
no presentada su solicitud.

En la audiencia de conciliación, la Secretaría de la Función Pública, tomando en
cuenta los hechos manifestados en la solicitud y los argumentos que hiciere valer "EL
CONALEP", determinará los elementos comunes y los puntos de controversia y exhortará
a "LAS PARTES" para conciliar sus intereses, conforme a las disposiciones de la
LAASSP, sin prejuzgar sobre el conflicto planteado.

La Secretaría de la Función Pública dará seguimiento a los acuerdos de voluntades,
para lo cual "EL CONALEP" deberá remitir un informe sobre el avance de cumplimiento
del mismo, en términos del reglamento de la ley antes citada.

En caso de no existir acuerdo de voluntades, "LAS PARTES" podrán optar por cualquier
vía de solución a su controversia.

PENAS CONVENCIONALES.
DÉCIMA SÉPTIMA.
De conformidad con el artículo 53 de la LAASSP,
CONALEP" aplicará con motivo de incumplimiento en
convencionales de acuerdo con lo siguiente:

95, 96 Y 97
la entrega de

de su Reglamento "EL
los bienes, las penas 12

• En el evento de que "EL PROVEEDOR" incumpla (totalmente) en la entrega de los
bienes contratados por cada partida, deberá cubrir una pena convencional
equivalente al 1% (uno por ciento) del costo total de la partida o partidas no
entregadas más el correspondiente impuesto al valor agregado.

• En el evento de que "EL PROVEEDOR" entregue con atraso los bienes contratados
(entrega parcial), deberá cubrir una pena convencional equivalente al 5% (cinco
por ciento) del costo unitario de cada bien entregado con retraso, más el
correspondiente impuesto al valor agregado, por cada día natural en que esto
ocurra.

Para efectos de lo establecido en el párrafo anterior, "EL PROVEEDOR" deb á ent
las notas de crédito que correspondan debidamente requisitadas.

"EL PROVEEDOR" acepta que "EL CONALEP" le descuente directamente de cada pago a su
favor cualquier importe que se genere por la actualización de penas convencionales
en términos de lo establecido en este contrato.

LEONA VICARIO
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El monto de las penas convencionales generadas no podrá exceder el equivalente al 10%
del importe total de la partida adjudicada. En el supuesto de que el monto total de
las penas alcance el límite establecido, "EL CONALEP" podrá iniciar el procedimiento
de rescisión.

PrADMVQ-CONALEP-001-Pd-Ol-F-02
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Las Notas de Crédito solicitadas por incidencias presentadas durante la vigencia del
presente contrato serán aplicables a la Factura correspondiente quincenal.

La notificación y cálculo de la pena convencional correspondiente, la realizará la
Directora de Infraestructura y Adquisiciones de "EL CONALEP".

CASO FORTUITO FUERZA MAYOR.
DÉCIMA OCTAVA.
"LAS PARTES", convienen en que ante un caso fortuito o evento de fuerza mayor que
impida a cualquiera de ellas el cumplimiento, total o parcial, de sus obligaciones
bajo el presente Contrato, la Parte que sufra el caso fortuito O evento de fuerza
mayor deberá dar aviso por escrito a la otra Parte dentro de los 5 (cinco) días
naturales siguientes a aquél en que el caso fortuito o evento de fuerza mayor haya
ocurrido, señalando las posibles vías de solución y en caso de que tal circunstancia
no se subsane dentro de los 30 (treinta) días siguientes a partir de la notificación,
se podrá dar por terminado anticipadamente el presente Contrato, sin necesidad de
declaración judicial ni responsabilidad para la Parte que lo dé por terminado,
obligándose "LAS PARTES" a saldar y/o a reembolsar las cantidades pendientes de pago
a dicha fecha.

RELACIÓN DE ANEXOS QUE SE INTEGRAN AL CONTRATO.
DÉCIMA NOVENA.
"LAS PARTES" convienen que los Anexos que a
debidamente firmados por el.las, y se a.gregan a
integrante del mismo.

continuación se enuncian corren
este Contrato para formar parte

13

A. Acta constitutiva.
B. Poder Notarial.
c. Identificación oficial vigente.
D. Registro Federal de Contribuyentes.
E. Comprobante de domicilio.
F. Propuesta Técnica y Económica de "EL PROVEEDOR".

NOTIFICACIONES.

~GÉSIMA. Para todo lo relativo al presente Contrato, para todos los efectos legales
correspondientes y para efectuar los avisos, notificaciones y comunicaciones que
tuvieren necesidad de darse en relación con este Contrato, "LAS PARTES" señalan como
sus domicilios los siguientes:

"EL CONALEP": Calle 16 de septiembre no. 147 norte, colonia Lázaro Cárdenas, municipio
de Metepec, Estado de México, C.P. 52148.

LEONA VICARJO
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Cada una de "LAS PARTES" conviene en notificar por escrito a la otra cualquier cambio
de domicilio. El incumplimiento de esta obligación implicará que lo visos,
notificaciones o comunicaciones entregados en el último domicilio con cido p la
Parte que los efectúa, surtirán todos los efectos legales respecto e la Part A;C---,

"EL PROVEEDOR": ubicado en la calle Tuxpan 39, Interior 703-B, Colonia Roma Sur,
Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06760.

PrADMVO-CONALEP-OOI-Pd-Ol-F-02
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quien están dirigidos a partir de la correspondiente fecha de entrega y mientras
subsista su incumplimiento.

Cualquier notificación que "LAS PARTES" deban darse de
Contrato, será hecha por escrito, de tal manera que siempre
el documento respectivo fue recibido por la otra Parte.

acuerdo con el presente
exista constancia de que

la misma ante los Tribunales
expresamente a cualquier fuero
presente o futuro o cualquier

"LAS PARTES" convienen que las notificaciones que éstas se efectúen con motivo del
presente Contrato surtirán sus efectos y comenzarán a correr los términos que, en su
caso, les corresponda el mismo día en el que se lleve a la notificación de que se
trate.

ACUERDO INTEGRAL Y MODIFICACIONES.
VIGÉSIMA PRIMERA.
El presente Contrato constituye un acuerdo legal entre "LAS PARTES It

, quienes reconocen
su alcance y fuerza legal.

"EL CONALEplt podrá realizar convenios modificatorios derivados del presente contrato,
mismos que deben formalizarse por escrito y ser suscritos por ambas partes, las
modificaciones no podrán versar sobre precios, anticipos, pagos progresivos,
especificaciones, y en general cualquier cambio que implique otorgar condiciones más
ventajosas a "EL PROVEEDOR" comparadas con las establecidas originalmente. De
conformidad al artículo 52 de la LAASSP.

14

INTERPRETACIÓN •
VIGÉSIMA SEGUNDA.
Para la interpretación, cumplimiento y modificación del presente contrato, asi como
para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se estará a lo
dispuesto por la LAASSP y su Reglamento y a lo no previsto serán aplicables
supletoriamente el Código Civil Federal, la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo y el Código Federal de Procedimientos Civiles, asi como toda la demás
legislación y normatividad aplicable.

JURISDICCIÓN.
VIGÉSIMA TERCERA.
En caso de controversia, "LAS PARTES" resolverán
Federales de la Ciudad de México, renunciando tácita y
que pudiera corresponderles por razón de su domicilio
otra causa.

"LAS PARTES", enteradas del contenido y alcance legal de todas
cláusulas de este instrumento, lo firman por quintuplicado en
México, el día 3 de julio de 2020.

PrADMVo-CONALEP-001-Pd-Ol-F-02
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POR IIEL CONALEp lI POR "EL PROVEE R 11

~=~~~~~!~~~E~~P~O~C~LAUOAR'
CLAUDIA B TE GUT ERRE CV.

APODERADA LEGA GCL_n:zAX5
DE GRUPO CLAUDAR, S.A. 00 ........n......
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P"

DITH COLMENARES
NZÁLEZ

RA DE PERSONAL

~S-MORENO

COORDINADOR DE ADQUISICIONES Y
SERVICIOS

IN
Y

La presen~e hoja de firmas corresponde al contrato de adquisición de regalos con motivo del dia de
la madre, que celebran, por una parte, el Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, y por
la otra, Grupo Claudar S.A. de C.V., con fecha 3 de julio de 2020.
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ANEXO A.- Acta constitutiva.
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ANEXO B.- Poder Notarial..
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--- INSTRUMENTO NÚMERO VEINTIÚN MIL VEINTE-······--··-·-·-----·-·--·----

- VOLUMEN NUMERO TRESCIENTOS CUATRO --------------------------------

--- En la Ciudad de Comitán de Dominguez, Chiapas, México, a los 12 (doce) dlas del meS de

, Enero del alío 2018 (dos mil diecio~ho), ante mi, Licenciado RAYMUNDO EDUARDO CRUZ

AGUILAR, actuandtl' cQmo~ Notario Publíco Sustituto, en el protocolo de la notaria publica

numero 22 (veintidós) del Estado, por acuerdo del Ejecutivo del Estado, de fecha 17

(diecisiete) -del mes de Enero del año 2011 (dos mil once) y publicado' en el Periódico Oficial

n'úmero 279-3'11 sección de fecha 19 (diecinueve) del mes de Enero del año 2011 (dos mil

once); con domicilio en el inmueble marcado con el número 12-8, de la 3- (tercera) Cane Norte
, -, ~

Poniente, esquina con la 3' (tercera) Avenida Poniente Norte, Barrio de ,quadalupe, de esta

Ciudad, HAGO CONSTAR:------ ----..-----_:_---------

- Que ante mi compareció la señorita CLAUDIA BURGUETE GUTI~'REZ, en su calidad de

Administrador (¡""¡';iO y Apoderada Legal, personalidad que más adelante acreditara, quien

concurre con el objeto· de prot~co'3r la Convocatoria, el Acta d.~:Asamblea Constitutiva y los
,C'- v'

Estatutos, de la persona moral que se denominara 'GRUPO?CLAUDAR ", seguido por las

palabras SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE} sus siglas S.A. DE C.V" cuya

Sociedad se constitUye de ~cuerdo con los Estatutos qu~/{e insertaran en el T~stimonID que

-de este Instrumento se expida, así como el perniíso ot~fgadD por la Secretaria de Economia

que se describe más adelante, 'que al igual se tran~c(ib¡r¿ en el Testimonio que de este

Instrumento se exp¡da_---·---·--~--~--; i~_________ ------------
- PROTESTA DE LEY.·----- ----+-------------_.._-----._---

o
O-.!!?
a
a.
O

.,:

- El suscrito Notario lo Pf9testa para que se <1¿~dUZCa con la verdad, apercibiéndole de las

; penas en que incu~ren IO~ falsos declarant~" de conformidad con el artículo 157 (ciento

1 cincuenta y siete). fracción VJII (octava romqrio) y 277 (doscientos setenta y siete) de la ley
1 l
! del Notariado y el 406 {cuatrocientos seis}/Ctel Código Penal, ambos ordenamientos vigentesi en el Estado de Chiapas·--------fL------~--~~--------~----------
¡ ..- SECRETARíA DE ECONOMIA-,.' DIRECCION GENERAL DE NORMATIVIDAD
i MERCANTIL. ~ ~-~ ~_~_~_~ ~~_~~w_~__
1 • I

i -- AUTORIZACION DE USO DE DE¡<IOMINACiON O RAZON SOCIAL. • .. _,
¡ - CLAVE UNICA DEL DOCUMENtO (CUD): A201710231856485229.....--------·- __

1 - Resolllción.----------·- :.é... .__ -.-.--------.-.--------------------
J -~~ En atención a la reserva realizada por Víctor Hugo Sanchez Ramfrez, a través del sistema

establecido por·la Secretaria de Economla para autorizar el uso de Denominaciones o razones

Sociales, y con fundamento en lo dispuesto por los articulas 15, 16 Y 18 A de la Ley de
•

(nversión Extranjera, articulo 34, fracción XII bis· de fa Ley Orgánica de la Administración

Públ1ca Federal, articulo 6~ e Bis de la Ley Federa! de Procedimiento Administrativo, yel

articulo 17 del Reglamento para la Autorización. de Uso de Denominaciones y Razones

Sociales; asl come en los artlculos 2 apartado B, fracción XII, y 22 fracciones II,XXIV, XXV y

último párrafo del Regiamento Interior de la Secretaria de EconomJa, publicado en el Diario

Oficial de la Federación 01 22 de noviembre de 2012, SE RESUELVE AUTORIZAR EL USO
~ .... I

DE LA SIGUIENTE DENOMINACION O RAZON SOCIAL: GRUPO CLAUOAR. lo anterior a

partir de la techa y hora que Se indican en la sección de Firma Electrónica más adelante.---

--_.._--_..._--_... _.. - -
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- Los términos con mayúscula inicial contenidos en la presente Autorizací6n tendrán el

significado que se les atribuye a dichos términos en el Reglamento para I,a Autorización de

Uso de Denominaciones y Razones Sociales, con independencia de que se usen en plural o

en singular. -----------------.------.--.- -----,--.--------

-- De conformidad con lo dispuesto por el articulo 18 del Reglamento para ,Autorización de

Uso de Denominaciones y Razones, Sociales. la presente Autorización se otorga con

independencia de la especie de la persona moral de que se trate, de su régimen jurldico, o en

su caso, de la modalidad a que pueda estar sujeta. ---------------------------..,,;----------

-- En términos de Jo dispuesto por el articulo 21 del Reglamento para la Autorización de Uso

de Denominaciones y Razones Sociales, el Fedatario Público AutQrizado o Servidor Público 0,

tratándose de las sociedades cooperativas, la autoridad. ante quien se constit~ya la Sociedad

o Asociación correspondiente, o en su caso, ante quien se fonnalice el cambio de su

Denominación o Razón Social, .deberá cercior~rse previamente a la realización, de di.chos

actos, que se cumpten con las condiciones que en su caso resulten aplicables y se encuentren

señaladas en la presente Autorización y en el referido Reglamento, y a su vez deberé:

cerdorarse de que la presente Autorización se encuentre vigente.-,--~....!-----~---·--

- AVISO DE USO NECESARIO ----------------------------;------------

- De' conformidad con lo dispuesto por el articulo 24 del Reglamento para la Autorización de

Uso de Denominaciones y Razones Sociales, el Fedatario Público Autorizado o Sel'\lidor

Público que haya sido elegido conforme, al artlculo 14 de dicho reglamento, deberá dar el

Aviso de Uso correspondiente a través del Sistema y dentro de los ci,=,,"tl') ochenta dias

naturales siguientes a la fecha de la presente Autorización, a fin de hacetdel conocimiento de

la Secretaria de Economla de que ha iniciado el uso de [a Denominación .o Razón Social

Autorízada por haberse constituido la sociedad o Asociación Q formalizarlo su .cambro de

Denominación o Razón Social ante su fe. ---.---.----------~-------------.---

- En caso de que el Fedatario Público Autorizado o Servidor Público' qua haya sido elegido

conforme el artrculo 14 del Reglamento para la Autorizacíón de Uso de Denominaciones y
. .

Razones Sociales no del Aviso de Uso conforme al artfculo 24 'de dicho Reglamento, este

podrá presentar previo pago de derechos, el AVISO de Uso de forma ex{emporánea en

cualquiera de las oficinas de la Secretaria de Economla, dentro de los treinta días naturales

contados a partir de la fecha en que concluyo el plazo de ciento ochenta dlas natl:'fates

siguientes a la fecha de la presente Autorización.-~--~w-~--~--~-~~-----....:.-.~---~-.-.-----

- la Secretaria de Economla no reservara el uso exclusivo de la Denominación o Raz.ón
•

Social otorgada mediante la presente Autorización, en caso de esta no reciba el Aviso de Uso

en ,los términos antes señalados, y dentro del plazo establecido en el párrafo que antecede.-

- AVISO DE UBERACION ---0-'---
- En caso de fusión o liquidación de la Sociedad o Asociación, o en el caso de cambio de

Denominación o Razón Social de la misma, el Fedatario Público Autorizado o Servidor Público

ante quien se formalizara dicho acto, deberá de dar, a través del Sistema1 dentro de un plazo

no mayor a treinta dras naturales posteriores a la fecha de fo'rmalización del instrumento

respectivo, un Aviso de liberación de la Denominación o Razón Social. ~--","":~-~--~------



NOTARIA

'.

- Tratandose de $oci€dades cooperativas que se liquiden, extingan o cambien su

Denominaci6n Q Razón Socíal ante alguíen distinto de un Fedatario Público Autorizado. e1

representante legal de' la sociedad coope~ativa debera solicitar por escrito el apoyo de la

Secretaria de Econom[a para poder dar el AvIso de Liberación correspondlente,-----

- Lo anterior, con Jundamento en el articulo 28 del Reglamento para la Autorización de Uso

de Denominaciones ORazones Sociales. ----- -----------

- RESPONSABllIDADES---··-.----- ---_._-------

:. ,
!

. i,

- De conformIdad con lo dispuesto por el articulo 22 del Reglamento para la Autorización de

Uso de Denominaciones y Razones Sociales las socíedades o asociaciones que usen o

pretendan uoar 'una Denominación o Razón Social tendrán las obligaciones siguientes:~----·~,"
- l.-Responder por cualqüier daño, perjuicio o afectación que puctie1eausar el uso indebido

o no autorízado de la Denominación o Razón Social otorgada mediante la presente
, I ¡

Autorizaclón, conforme a la Ley de Inversión Extranjera y al R~tám'ento para la Autorización

de Uso de Denominaciones y Razones Sociales, y---.----¡-..~-'----.----

- il,.Proporcionar.a la Secretaria de Economfa la inf¿rmac~-/y documentación que te sea
. I r l ,

requerida por escrito o a través del Sistema en relación f9I' el uso de la Denominación o

Razón Social otorgada mediante la presente AutoriZaC¡Ónl"~1 momento de haberla reservado,
I . .

durante el tiempo en que se encuentre en uso, y despu~ de que se haya dado el AVISO de

Libe~aci6n respecto de la misma. ----------I~-----.-------,
-- Las obligaciones establecidas en las fraccionEJS anteriores, debe~án constar en el

instrumento mediante el cual se formalice la consttt'~d6n de la Sociedad o Asociación o el

cambio de su Oe~ominación -o Razón Social. ¡ . ----------.........----
_ .. La presente AutOrización tiene una vigencia ¿ 180 dfas naturales a partir de la fecha de

su expedición y se otorga sin perjuiCIO de lo rtableCido por el articulo 91 de la Ley de la

Propiedad Industr¡al.~-----••-----¡---- _ -------------
- Firma electrónica.- De la Secretaria de Efnomra "Secretaria de Econom¡a.~ Fecha

2017-1 0-23', __• .L_. ... :-__•__
'¡ .

- Documento que en copia fotostatica m~'ndo a agregar al apéndice de este protocolo a mi

cargo, bajo la letra. ·"A". - -I---------------~----------__. _
!

-- I N S E R C ION E S ------··-·-i-----·--····-·---·-·--·-----------------:- _
- DE LA CONVOCATORtA ------L-.- -----. _
- CONVOCATORIA---·---------------------••---•••--.- ._: _

- En la Ciud.cj de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas: siendo las 10:00 diez horas del dla 2 (dos) del

mes de Enero del a~o 2018 (dos mil dieciocho), la C, CLAUDIA BURGUETE GUTIERREZ,

lanza la presente donvoca'toria, para que todos los inter~sados en constituir una Sociedad

Anónima de Capital Variable, se presenten el dia 10 (diez) del mes de Enero del presente año

a las 11 :00 (once) horas en el domIcilIo acostumbrado para tratar temas -de esta índole, y

llevar a cabo el Acta de Asamblea Constitutiva, misma que contendrá el .siguiente~ ----__

- ORDEN DEb DIA--------------------------------·----------- _

- 1,- Nombramiento del e<\Crutador de la Asamblea-------·--------------------- _
•-~ 2.- Lista de Asistencia ------------.--.----------------.----------- • _

- 3,· Instalación del Quórum Legal. ---.-.----------~.--••-.-.---.-.-------.---,---- _

Q-lDo·
a.
O
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_. 4"~ Propuesta para aprobar el Proyecto de Constitución de fa Socredad Anónima. --~~---

~-- 5"~ lectura y Aprobaci.ón en su caso del Proyecto de Estatutas C",•• .:otitutivos de la

Sociedad Anónima. ~----'-----------_._~-*--~._----------~-------

- 6.- Nombramiento del Administrador ÚnicO' de la Sociedad. o -----!.....----..------
- 7.· Nombramiento de1 Comisarío de ta Sociedad --------------~"----.---~---

-- 8.- Asuntos Gene;ales----- ------..--~-- . . _

- ATENTAMENTE'---------------------'------------------------------
-- CLAUDIA BURGUETE GUTíERREZ.- Firma Ilegible. __• c _

DEL ACTA CONSTITUTIVA-----,- .--------------------
•- ACTA DE ASAMBLEA CONSTITUTIVA ---------!...--.-----------------

"
- En ia Ciudad de Tuxtla Gutiérrez. Chiapas; siendo las 11:00 (once) horas del dla 10 (diez)

del mes de Enero del a' 2018 (dos mil dieciocho), atendiendo a la C-o~vocatoria que lanzo la
. . . , .

C. CLAUDIA BURGUETE GUTIERREZ. el dla 2 (dos) del mes de Enero del año 2018 (dos mil

dieciocho), 58 llevara a cabo la Asamblea para la constilución de la persona moral que se, .

denominara "GRUPO CLAUDAR", seguido por las palabras SOCIEDAD ANONIMA DE
~". "f

CAPITAL VARIABLE o sus siglas S.A. DE C.V" la cual conlendrá'el siguiente: --------

~ ORDEN DEL OlA ----------"--------------

- 1.~ Nombramiento del escrutador de la Asambtea-~---·--·-------·_·-··-·-~-·--

- 2.~ Lista de Asistenda----.------,----

- 3.-lnstalación del Quórum legal, .---•.~-_.----.------.-•••~---------~--.--------

-,.4.- Propuesta para aprobar e! Proyecto de Constitución de la Sociedad.Anónima. -------

-;.,.5.- Lectura y Aprobación en su caso del Proyecto de E;tatutos Constitutivos de la

Sociedad Anónima. ------------.---~.-.----..-.~------~--.~--.-----.---.

J6.~ Nombramiento del Adminrstfador Único de la Socjedad.-·-----~-------·----·----·

- 7.~ Nombramlento del Comisario de la SOCfooad ---~.--~------------- .•--.--...--;;...•.•-.--

-. 8.~ Asuntos Generales---------·----·--·-----~~----··-·--·------·--· ..~.------

- La Asamblea aprobó por unanimidad de votos el orden del dia V des'pués de discutir

sobre los diversos puntos. se aprobaron por su orden las si9~lentes resoluc¡ones:~-·~""""

-1_- NOMBRAMIENTO DEL ESCRUTADOR DE LA ASAMBLEA--------~-----------

- Por unanimidad se' nombra Como Escrutador de la presente Asamblea a la sef10rita

CLAUDIA eURGUETE GUTIERREZ. ------------------------------------.--------

- 2.- LISTA DE ASISTENCIA: ------------.---------.-----------------------------

__ Para ~I desahogo del presente punto del orden del día, en u;;o de "la palabra la seflo"rita

CLAUDIA BURGUETE GUTIERREZ. procede a pasa, lista de asistencia, enconlrándose

presentes todos los Interesados en constituir lIn~ Sociedad Anónima de Capital Variable,

Bnlistando para constancia [os nombres de las personas presentes: ---~~---_.~---~~.----.

-- CLAUDIA BURGUETE GUTIERREZ---------------------------------------------------,--.-

.- JESSICA BURGUETE MANDUJAND .--------------...----------------------------

- 3.-INSTALACION DEL QUORUM LEGAL:---------------,--~·-L--- -------

- Siendo conformes los Socios decretaron la inslalación del Quórum Legal, por existir las

garantias y derechos de cada uno de los Socios. ------.------.--.-~-.-----..-.•~.--..-------



_ Por acuerdo de la Asamblea General. se desIgna a.la se~orita CLAUDIA BURGUETE

GUTIERREZ. en su calidad de Administrador Único;, pa~a que acuda ante Notario PübJ,Jco de

su, elección y f. ••••c toda clase de documentos necesariq5 a fin de Protocolizar la presente Acta

Constitutiva. ---/-'--..------------------· ' .'
__ No quedando asuntos pendientes que tratar de ~cuerdo con el Orden del Día se dio por

¡ r .., v ....
terminada la Asamblea a las 13:00 trece horas del nJlsmo dia, mes y año de su inicio, firmando

para constancia todas y cada una de las que intefV~¡eron.-------------------
, ! -

-- CLAUDIA BURGUETE GUTIERREZ,.Fi¡lna Ilegible,· JESSICA BURGUETE

MANDUJANO.·Flrma lJegible.-----...--.-f-------.---..-.-.--.-------
... --·------------E S T A T fu T O s:---------·-----------·-----· ,--- ----.----.--.-----TITULO PRIMERO:··.-.-..---.-.--••••-.---------

!. .
- CAPITULO PRIMERO.· DENOMINAC¡ON. OBJETO, DOMICILIO, DURACION.

J
NACIO~LIDAD, Y CAPITAL. SOCIAL••-.-¡'--------.--.---.--...-....-;---
.- ARTICULO PRIMERO.· La DENOMINACiÓN de la sociedad será la de "GRUPO

~ , I
CLAUDAR", y se usará seguida de las "palabras SOCllODAD ANÓNIMA· DE CAPITAL

,I'~

VARIABLE, Ode suj! siglas,SA DE e. V. -,------------.------.-••--•••••-.----

- ARTICULO SEGUNDO,· El OBJETO de la sociedad será, el siguiente:-····..·---••--

---1,-Realizar operaciones comerciales de compraventa y,distribución de muebles de todo

tipo.-·-·..·----·---··---·-·--·--------·-..---~··--·-..-·--.---------.--..-.--••--

-- 2.~Papel~rrade diversas caracterlsticas.-----M
-------------------------- _

- 3.· Material y Equipo de Compulo-·--------·--·-------.-------------·--.-----

- 4.-Todo tipo de qceítes y lubricantes automotrices-~----------·--------_

()
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I ,~:,~~,;..""" ....

. __ 4.- PROPUESTA PARA APROBAR EL PROYECTO DE CONSTITUCiÓN DE SOCIEDAD

COOPERATIVA: o

_~ Se acuerda por unanimídad de \fotos. constit~ir en -este acto una Sociedad Anónima de
. .--

Capital Variable, que se denominará "GRUPO CLAUDAR" seguida de SOCIEDAD ANDNIMA

DE CAPITAL VARIABLE O sus siglas S.A. DE C.V.; ---------------

_ 5,. LECTURA t APRÓBACIÓN EN SU CASO DEl. PROVECTO DE ESTATUTOS

CONSTITUTIV"" DE LA SOCIEDAD COOPERATIVA: ---------.-------

_ Se aprueb~ por unanimidad los Estatutos que se anexa a la pres~nte acta por separado.

para que rijan la vida íntema de la SOCletlad Anónima de Capital Variable' denominada
o/

"ORUF'O CLAUDAR', seguido por las palabras SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL,
VARIABLE o sus siglas S.A. DE e.v., que hoy se constituye. ------.---

_ 6.• NOMBRAMIt!:NTO DEL ADMINISTRADOR ÚNtCO --.----.-.-.-----.--.--

_ Se acuerda por unanimidad que el Administrador Único de la Soc~da-d que se Constituye

será:-.-·-·-~~·----~-----------·------·--·---~--------o/ ~.

_ ADMINISTRADOR ÚNICO', CLAUDIA BURGUETE GUTIERRE2¡'··---·--_·------

-7.' NOMBRAMIENTO DEL COMISARIO DE LA SOCIEDAD-.-----.---..----- !

___ Se acuerdaporunaními~adnombrar a un Comisario, ,el cuaJsera: --------------------:-
•- COMISARIO: JESSICA BURGUETE MANDUJANO-----_·-----·---·-..-,-------

-- 8.· ASUNTOS GENERALES -------..--------
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-5.-Material para herrerla y ferreterla, material para la construcción de inmuebles, cero'ento,

calhidra, varilla, alambrón, alambrito y en general lo que utilice. --••-----~~----~--

_ 6,·Uniformes de todo tipo ---.-••----------.-.--------------
, ~ ~

_~ 7,- Refacciones automotrices, refacciones eléct(JC.as de todo tipo -----~~~----~--

_ 8.~ Servicios de limpieza, mantenimiento y reparación de inmuebles, mtiebl,e:.. y todo tipo
de aparatos ,eléctricos. ~ __~ ~~w ~_~__~~_~_~ ~~~~_~~

,.....; 9.- Capacitación, reclutamiento de personal, '1 cursos para el manejo de seguridad privada,

_ 10.- Vehículos, tractores, veloclpedos, y demás veh1'culos terrestres, sus part~5,llantas,

neumáticos y sus accesorios. Nuevos o Usados,----- ~-~--~--------~--~

_ 11.~ Maquinaria pesada para la industria de la construcdón minera, automotriz y diesel,

sus partes y ,accesorios. nuevos o usados.

_~ 12.--Máquinas. aparatos y artefactos lecheros; agrlcolas, horUcoIa ·0 'sllvlcolas, para la

preparación o trabajo del suelo o para e! cultivo; rodillos para'césped O terrenos de deporte
::,.•

para cosechar o trillar, limpieza, c1asifica'ción, de productos agrlcolas. •--_...._.._-

t-

_' 13.~Mueble$. construcciones prefabricadas o portátiles, aparatos de ilumina'c1ón. aparatos

y equipos de energla solar, có.lica, sus partes y accesortos, mobiliarto y equipo médico.

odontológico o veterinario, sus partes y- accesorios electrónicos. --~----~-~---~~-~.--~----~

_ 14.~ En fin todo lo relacionado a la comercialización de una tienda de supermercado que

cuente con todos los servicios antes mencionados --~-------------.~--~-~----~~•
_ 15.~Contratar activa o pasivamente toda dase de presta~ión de servicios, celebrar

contratos. convenios, as!' como adquirir por cualquier titulo o ser propietario titular, cesionaria,

licenciante a licenciataria de toda clase de patentes, marcas Industriales, nombres

comerciales, opciones y preferencias, derechos de propiedad Ilterarla, .industrial. a~¡st¡ca,

concesiones o franquicias de alguna autoridad o empresa, derechos de autor y demás

similares.~~--------------~~-------_;---~-4I-----~~----'·

_ 16.-0btener, conceder. préstamos o créditos y otorgar garantías reales o ~rsonales, para

asegurar e~ cumplimiento de obligaciones propias o de terceros,-----~~-~------.

_ 17.· la adquisición de menes muebles o inmuebles para el desarrollo del pbjeto social.

- 18.-En general, celebrar y ejecutar toda clase de actos, operaciones y contratos civiles O

mercantiles• .que permita la ley y la emisión de todo género de tItulos relacionados directa ,o
•indirectamente con los 'fines indicados O que puedan favorecer su rea,!izaclón y llevar 'a yaba

todas las demás operaciones que sean necesarfas o convenientes para el objeto de la

sociedad. asf como en general todo acto de comercio licito aun cuando no esté directamente

relacionado con fines sociales. ------~-~~-----.~~--~------------~~....---~----

_ 19,· Estará facullada para afiliarse o refacionarse con cualquier sociedad similar de la

república o del extranjero, según ,convenga sus intereses, siempre y cuar¡,do, sea por acuerdo
•tomado en la asamblea y sin contravenir a los mandatos de la ley. __~W~_~ ~~~ ~__

_ 20,- Asf como suscribír y otorgar títulos de crédito y gravar los bienes de la 'asociación ante

instituciones de crédito. -~-----~------~-~-------------~---------------~-



•

.-. El capital social'en su partll """able ... SUlIl»pbble de _la,"" " d,omir_ "'"

acuerdo de la Asamblea y estaré repr.....ntad" por título. de la SERIE ti". "'" .... Pi"""""

emisión. y lss .vul,CUOOte8 H díi&l1nouira" unas de otrae: por ea ~ro OOOtNAt. que ..

corrllsponda -------------.-.•-.---.---.---..--..---.--.-.-.--- _.

NOTARIA

~-•
___ 21.- la compraventa, Importación. excor!llClón de tod"" lof¡ articUlo. n""""""o,, ...1como

sus derlvsdc$ que $e relaciones con el obJeto sodal ~_~_N~ __~~W_~_W.""""" ••'._'W~~••• _ •••• ·.'~_""'"

-- 22.· En general, celebr.r y elecutar tede ci.... de acloa, operaciones y conVites cMlEIs y

mercantile., que permita la ley yla eml.ión de tOdo género d.. Ulules y otorgary llt',suonar teda

tipo de financiamienlo a personas' n.I"". Omorales r..laclonadO!l dllectJI o ""Miéiam..nw. con

losnn... Indicados () que puedan' favorOO<lr su real¡zJOCión y 1I"".r a cabOloóa. illo dama.

operaciones que sean ne~e8Ilrla.s o' conv1,ffiientá, par. el Obje1:0 de la $OCledad, asl 0()Il'l'm

reafizar todo acto de civit o' de' comercio licito aun cuando no estéf¡ dIrectamente u,rilftcionad'O!S

con (os fines $ociale~. pero que se relacIonen indirectamente cco JO$. f11lsmo:& .._",:_•••.•._.

_ Par. operar la sooeóad debera cumplir cOn lo. requlsitol. pr...i.s, obl""", les pel'fT\Í!lClS.

licencias y lU ·torizadones que e'$tabktzC$n lalS Leyes de fa .materta y~ f;M,
disposiciones de leYes da orden llinter/l. públicO.-------·--T··---·-·--··--·---·-·---·---

¡. ,
_••---------.-----.------ .DOMICILIO--------·--f·-·---·---·-·.--·------··-

1 - ARTICULO TERCERO.· Su .DOMICILIO social e'tlI~ rCad<> eIl la CIUdad de T"ldl¡¡¡r Gullerraz•. Chiapas, sin perjuicio de qUll podrán est~Cllf8flllnaas, ~.

• representaciones, sucursales, dentro y fuera de i~ Rep(JbHda Mexicana, ai como "I'\meiI .l domicilios convencionales p'ara la ejecución de del&mlitos ~cto. y COnlfaiosd.rnl1o y tuero

! de la República Mex'lcana. ---o----.----.- . -.----
1 -. --------------DURACIÓN. -- -••..;..----.----.---.

" ;/ , ~

1 - ARTICULO CUARTO.- La DURACiÓN de la s edad ""nI 00 91l (noventa y-l-·

; que oom'lnzsrán a contarse de""e la fecha de Ilr a y autorización de la pr"..",1II escrllUra¡ constilufiva.

I ---------,---NACfONAll AD.--.---'•••---.----· .i - ARTICULO QUINTO.· Con lundllmelllO lo d,spuesto por el. artlwlO 30 '_1 <ílOi

1 R8fllamento 00 la Ley para PlOmo."r le Inver Ión Me.lCana y regular ill In••",,,on EXIf_.¡ "establ"",,: "::::¡guna par""na ".tranjera loica o moral, podrá ""'.r p"n~ _

1 alguna en la sOel.dad; .i por algún tivo. algu,", 00 illo pllI'S<)l'1a. """""""'_

l
' anlerlorrrienle por cualquier evenlo Illlga",¡a adqulnr UNI pat'licipación """'al. CC'lIra_

as' 10. eStab1ecloo :n el párrafo que l'\acede. lile conlliona - $<h<lra eIl quII> ¡ adquJslclón ser" nula y. por lo tanto, can lada y sin OIngUn v¡¡lor la~ olX>lól oo!llllil

1 .e trala Yloo tiMos que la 'llpr.....nllln'. --.--.-- ------.---.--.-••-.-

1
, - --------------CAPITULO IilEGUNOO·----------··--·--·-·- _. , . ,

- -------·--CAPITAL $OCI.AL. ACCIOHEIl-----------._--_
· ,~. .... .

• - ARTICULO' SexTO.· 1:"1 Capital SoPallijo y mlrnmo da la~ad _ oonolllw<la por la

! cantidad da $ 50,00900 (Cincuenta milpesos 001100 MN·l,~" """,,,,<lO Y~l po, los accionistas en efeclivo. diV!d~ en ro(~) ~$. """""""'. __ y

¡ nominativas, las cual.... s.,r," repr••enledas PO' TMuJ()$ de la SERIE "p.o. con valor da .
1
¡ $1.000.00 (UN Mil PESOS CERO CENTAVOS MONEQA N!\ClONJ\l..)----------- .•_.

I
1
I
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- El capital iniciat, fijo y mlnimo q~eda cubierto en la proporción s¡guiente:--------~
- 1.. La señorita CLAUDIA BURGUETE GUTlERREZ, le correspondera el 50% (cincuenta

por ciento) d'el capital. el cualcorr~sponde a '25 (vei.nticinco) acciones. loo un, valor total de'

$25.000.00 (veinticinco mil pesos 001100 M.N). mismos que seran aportados en efectivo.-

- 2.- La señorita JESSICA BURGUETE MANDUJANO, le correspondera el 50% (cincuenta

por ciento) del capital, el cual cprresponde a.25 (veintici~co) acciones. con un valor total de

$25,000.00 (veinticinco mil pesos 00/100 M.N), mismos que serán aportados en efectivo.---

- ARTICULO SÉPTIMO.- El capital social alcanzara un MÁXIMO ILlM;-;-:,DO. y dentrO

del margen que resuita comparar con el ~rnimo sefialado en' el 'artículo sexto. podrá

aumentarse o disminuirse dentro de las fo~alidades establecidas ~n e¡'¿apftuIO VII.

Sección Sexta de la Ley General de Sociedades Mercantiles. ----":-----.-----~.-._-

- ARTICULO OCTAVO,., Las acciones seran representadas por Utulos nominativos,

mismos que deberén ser expedidos dentro de un plazo que no exceda de un ai'io, a partir de

la fecha de esta escritura, entre tanto podrán expedirse certIficados provisionales que
•serán siempre nominativos y que deberán canjears"e por los titulos en su oportunidad.

Llevaran la firma AUTÓGRAFA del Administrador Único o el Presidente· y Secretario del

Consejo de Administración. El aumento o disminución del c~pital será acordado por la
Asamblea General eXtraordinaria de accionistas, con el Quórum selial~do en la escritura;

fa disminución soJo podrá acordarse cu"ando sea aprobado previamente el balance en el

que conste que el pasivo de la sociedad no se exceda del treinta por ciento del capital
•social. "~ w_w _

.:.. El Capital social podrá ser aumentado o disminuido por acuerdo de fa Asamblea· General

Extraordinaria dentro de tos IImítes establecidos y en los términos de la Ley General de las

Sociedades Mercantiles. .-------------

- ARTICULO NOVENO.- En caso de aumento del Capital Social. ios tenedores de las

actuales acciones tendrán derechos preferentes en proporción a igual número de sus acciones•, . . .'. ,. . ., ".,

para suscribir las nuevas que hayan de ser emitidas, sIempre que sean pagadas en efectivo

en el plazo establecido por la Asamblea General de Accionistas, en el caso de que" algún. .

detenninado número de acciones quedaran sin pagarse, los demás accionistas tendrán

derecho a comprarlas y si quedara algún remanente se í~vitarán a nuevos socios :::¡ adquirirlas"

en caSO de reducción del capital, este se efectuara p'oporciooalmente sobre el valor de todas

las acciones. -----------~~-~.-------~--i"------~-------. .
_ ARTICULO DECIMO.~ Los títulos de las acciones contendrán las menciones a Que se

refl-ere el a,rtlculo ciento veinticinco de la Ley General de Sociedades MercanÜies y el articulo

quinto de esta escritura; serán firmadas por el Administrador Único o el Presidente y
Secretario qel Consejo de Administración y el Comisario; el órgano de administración

detenn1nará las denominacion~s de te,s titulos yel número de cupones que llevaré anexos

para el pago de divldendos. ---------- .. ,
- ARTICULO DÉCIMO PRiMERO.- Toda transmisión de acciones, salvo por causa de

muerte. se requeriré siempre la autorización de la Asamblea General Ordi~aria, ya que la

sociedad sólo reconocerá como tenedor de las acciones, a las personas que aparezcan

registradas en el propio libro. - ----------_.-------------------

USUARIO
Cuadro de texto
se eliminan datos monetarios

USUARIO
Cuadro de texto
se eliminan datos monetarios

USUARIO
Cuadro de texto
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. • DECIMO SEGUNDO.- Los socios acuerdan que cuando uno de ellos decida

vender sus acciones estas serán 'vendidas a familiares directos, siempre y cuando se autorice

por la Asamblea General. ---

- --.---------.CAPITULO TERCERO--·---------

-- ----------OE LA ADMINISTRACiÓN ----------'--'

- ARTICULO • DÉCIMO TERCERO.- El gobierno. de la Sociedad radica

fundamentaimente en la Asamblea' General de Accíonístas. la Administración de 'ella,

estará enco:-':1endada. a juicio 'de la Asamblea 'a un ADMtN18TRADOR ÚNICO o a un ¡

CONSEJO DE ADMINISTRACiÓN. compuesto de cuatro miembros que,nendrán el carécter

en el orden de su elección de PRESIDENTE, SECRETARIO Y CO"jlSARIO.----

- ARTICULO' ÜÉCIMO CUARTO.' EL ADMINISTRADOR UNIC!6 o los miembros del

CONSEJO DE AIJMINISTRACIÓN. serán nombrados por la,Ásamblea General de

Accionistas, a mayoria de votos, Esta podrá ,nombrar al 'mismo ,tí'empo, uno o más 'Vocales

suplentes para que sustltuyan a los propietarios e~ StJs fatta/temporales. ~-------~~--
- ARTICULO DEC1MO QUINTO.- EL ADMIN1STRADOt!ÚNICO o los miembros del

Con.sejo de Administración. durar~ en su cargo un tl"i y podrán ser reelectos: pero

continuaran tuncionan& in~efinlda y válidamente has~ ue eXistan nuevos nombrados y

éstos se presenten E' tomar posesión de sus respectlV, cargos.-------------,
- ARTICULO DECIMO SEXTO.- En la elección del~ONSEJO DE ADMINISTRACiÓN, los

acc[onislas qu.e esten en minoda, pero que represe~n por lo menos el veinticinco por

ciento del capital social. tendrán derecho de' notl)brar uno de los miembros propietarios y,
un suplente. en su caso, del CONSEJO DE AOMINISTRACIÓN y este nombramiento no

. . . I
podrá ser ar~úlado o revocado, smo cuando fuer,m los hecho,s por la mayoda.---·---

- ARTICULO DéCIMO'SEPTIMo.· El AD~\lNISTRADOR ÚNICO o los miembros del

CONSEJO .DE ADMINISTRACIÓN. en su calo: para formar el Consejo de Administración.

dura;án en su cargo de manera permanente a/partir 'de que li:l' Asamblea General Jos haya

designado; sin necesidad. de ratificación a¡menos que de acuerdo a los estatutos fuese

deSignado otro ,en Su lugar. ·deberan caudopar su manejo mediante el depósito en ejercicio

por una cantidad igualaJ ~alor nominal/de una acción, entre tanto flo se hagan nuevas

designaciones de ~ministrador único 9 Consejeros y uno u otros tornen posesión de sus
. ti' A Icargos, los 3ntenores con nuardn en sus puestos.~----..;..-....-~-~~-----~-----~.~.~_._._

..- ARTICULO DÉCIMO OCTAVO.- EiJ CONSEJO DE ADMINISTRACiÓN. deberé reunirse

en sesión ordinaria, por lo menos una Jez al mes y en extraordinaria, cada vez que sea
I .

citad<:> por el Pr~sjdente o por dos V:0f8Ies, sus acuerdos se tomarán por mayoría de votos

y en caso de empa.te' decidirá el' voto q-el Presidente.--------'""- ..
r .. . J

- ARTICULO OEtlMO NOVENO.-' De cada seslÓ!\ del consejo, se levantará acta,

haciéndose constar l'as resoluciones aprobadas.---~-~------_~ ~ ~~~ _

- ARTICULO VIGÉSIMO.- Los consejeros en sus faltas temporales serán sustituidos por

los suplentes en el orden de su elección y a falta de ellos, por el Consejero Provisional que ~

designen el Presidente del Consejo y el Comisario. o __.._ .. ~..__..__• __

: .. ..y
-- ARTICULO VIGÉSIMO,PRIMERO.- EL ADMINISTRADOR ÚNICO, es el representante

legal de la sociedád y tienen los más amplios (aderes para ejercer actos de dominio, para

()
O
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administrar los bienes de la Sociedad y para representarla ante toda clase ,de autoridades, con

facu¡tad~s de apoderado general. para pleitos y cobranzas. pudiendo ejecutar en
•ejercicio de este mandato todos los actos para los cuales la CeYj exige cláusula e.special,

aún el desistimiento de acciones o recursos. induso el de amparo, en tos términos dél
/

articulo dos mil quinientos veintiocho del Código Civll vigente en el Estado de Chiapas. y

los que rijan en tos demás Estados de la República Mexicana. -~~~~..~~-~-----_••_---~------

- ARTICULO VIGÉSIMO SEGUNDO.· En consecuencia. el administrador Único o .ei

Consejo de Administración. tiene las atribuciones que en seguida se enumera,
•

simplemente como enunciativas. y no limitativas. -~------~-------~---...,.-------

- 1.- Llevar a la realización todos los objetos sociales de ia presente Sociedad. ------.

~~ H.~ Celebrar, modificar. renovar y rescindir' los contratos y eJecu!:3r los actos

relacionados con los objetos de la sodedad.~~-~----------~------------------------

- lIt- Comprar y vender los bienes muebles,e inmuebles propiedad de la sociedad.--

-- IV.- Hacer préstamos, aún de habllitación o refaccionario, constitUir prenda o. ..
hipoteca en bienes de la Sociedad y otorgar, aceptar,y suscribír títulos de crédito, de

conformidad. con el artículo Noveno de la Ley, General de Tltulos y 'Operaciones de

Crédito.-----------------·_ -.--.---.-.-.-----.--

-- v._ Ejecutar .los acuerdos de la asam1;Jlea general de, acclonistas" sin perjuicio del

derecho, que ésta tiene para nombrar en ,casos especiales, ejecutores de sus

determinaciones, a cualquier otro funcionario o particular. ----.----¡----------.. ,
-- VI.- Acordar los gastos y presupuestos de la sociedad. --:----~ ....----------~,..,.---

--VII.- Renunciar a cualquier Derecho real o personal de la socie~ad., as! .'como su

domicilio y Jurisdicción, cuando convenga a los intereses de la misma. ---:-~-~-~----~--

- vm.~ Nombrar y remover Ubremetlte al. geren~e o gerentes y a los ejecutores

especiales, determInar sus facultades, vígilar, su gestión y sei'ialar la remuneración que

deban perc¡bir.-------....---------,-~-~------,-, --~~......,....---~-----.

-IX.- Nombrar apoderados generales o especiales y revocar esos nombran;ientos. ----

- X.- Delegar sus facultades en ono o varios consejeros, señalándoles sus atribuciones.--~-

-- Xl.- Convocar las asambleas genera'les ordinarias y las extraordinarias y f~ngir en

ellas. como mesa directiva, --~~-----~--~~-~~~--~-~~-~ ....~~--~-----~-~-~~-~-----~--~---

, -- ARTICULO VIGÉSlMO TERCERO.- La administración directa de la sociedad podr. estar
•

a cargo ae un ADMINISTRADOR UNICO, quien por el SOl? h~cho de su nombramiento.

tendrá tas facultades y obligaciones de un APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y

COBRANZAS Y ACTOS DE ADMINISTRAc(ON de la sociedad. aún para aquellos que de

acuerdo con la ley requieran cláusula especial. conforme a los dos prillleros párra'fos del

articulo 2.528
J

dos mil quinientos veíntiocho del código civil vigente en el estado de

Chiapas y su correlativo el 2.554 dos mil qUln.leotos cincuenta y cuat~o que rige en el

Distrito Federal, además de ios que determine el consejo de administlilción. ---.---

- A).· Administrar ios bienes y.negocios de.la sociedad y por lo mismo bacer cobros y

efectuar pagos.---·-·-------·----····----------------··---·-----

- B).- Celebrar los contratos y conveníos. firmar la correspondencia y toda clase de

documentos, emitir, aceptar y suscribir toda clase de tltulos de Crédito en los términos del
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articulo Noveno de la Ley Ce""ral de Titulas y Operaciones de Crédito, y ejecutar todos

aquellos actos que requieran la marcha normal y eflciente de la sociedad.

_ C).- Denvo de sus facultades o'targar poderes esp~iales o generales. asi como revocar

los mismo-s.~-~-----' --~---- .....-- -~-'--,;.------

_ O}.- Repre~ntar a la soded.ad ante toda clase de autoridades cMles,penales

fiscales y del trab~jo' tanto' del orden 'común, como del fuero federal, para presentar ¡

demandéis; querellas y reconvenciones, asistfr a toda clase de diligencias judiciales o

extraítJdiciales, presentar pruebas, articular y absolver posicioneS'tl reconocer firmas,

Interponer toda clase de recursos, promover juicios· de amparo· desf¿irse de los mismos,

ratificar querellas penales. otorgar perdón, exigir el pago de la r~ponsabilidad civil y la

reparación de'l dalia, c~nstitUirseencoadyuvante del Ministeri-<i.;{;ÚbliCO y ~uantos cargos

sean procertentes·,pe conforrtlklad con su cargo de .gerent~,~Sj~iSmO se le confieren

facultades en Metena Laboral para articUlar y absolver POSlcio~sde acuerdo a lo dispuesto

en ef artIculo· 786 setecientos ochenta. y seis de la Ley Fédifat del, Trabajo,. con facultades

para Administrar las reladones laborales y conciliar de acu8Jfio a lo dispuesto en tos artículos

11 o,nce y 876 ochocientos setenta y seis, fracciones I prih}éra y VI sexta de 'Ia citada ley, así

como comparecer en juicio en les términos de las frarones H segunda y lit tercera del

articulo 692 seisci~ntos noventa y dos y 878 oCharntos setenta y ocho de la Ley de
refe-reoCla.--- ~ ~_~_._M.._.~_~ _
_ ARTICUlO VIGÉSIMO CUARTO.- El car o de ADMINISTRADOR UNICO es

compatible con el de consejero, los gerentes de entrar en el ct-esempei'\o de sus

funciones, deben depositaren la caja de la soci ad cínco acciones. o los tftrnos.'que la

representen,panl garantizar"su'manejo; y no podrán ser retiradas ni gravadas en forma

alguna, sino después de Que haya sido apro da su respectiva gestión. Cuando alguno de

los Gerente~ nombrados no sea accionJsta e! Con'sejofiíará la caucIón que previamente

debe otorgar•. pero en ningún caso 'sera lnf ior al valor de· las acciones que los socios

deben depo:r¡ar; '"'-,--~~~---------I-

- ARTICULO VIGÉSIMO QUINTO.~ 1:'1' Pr sldente del Consejo de I',dmlnistraCi6n, si fuere

ese- el caso de gobierno, . tendr~ .por" si solo todas ·Ias facu Itades 'a que se' refieren los

artículos Vigésimo y Vigésilno Primero de estos estatutos y la representación del consejo en

los actos resueltos por éste: será el ejec tor de sus determinaciones, presidirá asambleas

generales de accionistas y las sesion s de consejo y cuidara el exacto cumplimiento de

(as determmacíones de las asambleas ------------~---------~~-~~

~ ---------------C A P 1TI U L OC U A R T 0--------'----------

- ---'-----~---VIGlLANCIADE LA SOCIEDAD-----'----------------
~ ¡

- ARTICULO VIGÉSIMO SEXTO.- La vigilancia de la sociedad estará a cargo de un

comisario propietario, y podrá haber también un comisario suplente, quien entrará en

funciones en las fallas temporales de aquel. ------.-------------------.-----

- ARTlCUl.O VIGÉSIMO SEPTIMO.- Los comisarios serán nombradas por la asamblea

general de ac~jon¡stas, duraran en su cargo un ai'lo y podrán ser reelectos, pero

continuarán funaonando vál1damente mientra~ no hayan' otros nombramientos, o estos. ' '

no se presblten a tbmar posesión de sus cargos.•~-------------------~-~----.:;...~----~

o
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- ARTICULO VIGÉSIMO OCTAVO,· Regirá para los comisarios en lunciones, lo

establecido por el artículo Vigésimo Tercero de la presente esc:itura. -,----'

- ARTICULO VIGÉSIMO NOVENO.- El comisano en funciones tendrá las facultades y

obligaciones que establece el articuto 166 ciento sesenta y seis de la 'Iey general de

sociedades mercantiles y Jos que prevengan éstos estatutos y los reglamentos. asf como

también la retribución que fije la asamblea de accionistas, ---------~---------
----------C A P I T U.L O Q U t N TO.-·_· • _

-- -----DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS.,---
- '- ARTICULO TRIGESIMO.- la Asamblea General de accionistas legalmente Instalada,

representa la universalidad de las acciones y sus decisiones son obligatorias aún para lps
ausentes. disidentes o incapacitados. _~, _~M~-" ~ _

- ARTICULO TRtGÉSIMO PRIMERO.· la Asamblea Ordinaria de accionistas, deberá

reunirse por lo menos. una vez al año después de practicado el balance general yeola

f~ha que fije el administrador único o el consejo de adminlstrac¡~n.~-r---"~----

- ARTICULO TRIGÉSIMO. SEGUNDO.- las Asambleas podrán ser convocadas. por

quienes corresPQf1da, de acuerdo con tos artículos 168 c¡ento sesenta Y,ocho, 183

ciento. ochenta y tres. 184 ciento, ochenta y cuatro y ,185 ciento,ochenta y cinco de .laley

general de sociedades mercantiles. -~ ~~---~....,.---~~-------

- ARTICULO TRIGÉSIMO TERCERO,- La Convocatoria para la Asamblea General de

accionistas. deberá contener la orden del día y se publicará po~unasola vez en uno .de los

periódicos de mayor drculación de su domicilio, perlo menos 5 clncodla,S ,antes de, la

fecha de su celebración. ~---,~-.~ .-------------~---~_.~--------

- ARTICULO TRIGÉSl1iI10 CUARTO,. El requisito para la publicación de la convocatoria, y

su omisión no será causa de nulidad de la asamblea, en los sigUIentes casos; ----------

- A}_~ Cuando se reúna la asamblea c;oma continuación de otra anterior. siempre q~e se

haya set'ia:lado dla y hora para continuarla y na se traten mas asuntos de'los especificados en

la primera convocatoria. --------.----••--

- B}.- Cuando a una asamblea la repfesentació~ de la totalidad de las acciones en

que esté -dividido el capital social y la tista de asistencia sea firrn;trl~ por todos los

concurrentes. --------------~---------,----,---------~--

- C).~ Cuando todos los accionistas tengan conocimiento previo de la celebración de la

. ~ asamblea y hayan firmado una copia de la convocatoria, con anotaCÍón te las acciones que

cada uno representa. -------.-'--

- ARTICULO TRIGÉSIMO QUINTO.- Para tener derecho de asistencia a una

asamblea general, los accionistas deberán depositar sus,a.ce¡ones en la secretaria de la

sociedad. o con el administrador ~n¡co, según el caso, a mas, tardar la vlspera de la

fecha señalada para la celebradón, de la asamblea y el certificado que expida el

:.. secretario Oel administrador. servirá de credencial para tomar parte en ras deliberaciones. y

votaciones,·los accionistas podrán hacerse representar por medio de simple carta, poder.-

- ARTICULO TRIGÉSIMO SEXTO.· las asambleas generales serán presididas por el

administrador único, el presidente de consejo de administración, o por el consejero que deba

substituirlo en sus funciones y actuará como secretario, el del propio consejo o quien designe

•
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la asamblea, sino concl..lHieren los consejeros, los accionistas presentes designará," a mayona

de votos, PRESIDENTE y SECRETARIO de la asamblea, el presidente nombrará escrutador

a cualquiera de los accionistas presentes, pudiendo recabar dicho nombramiento el propio

secretario de la asamblea. _ _W_~ ~__M.~~

- ARTICULO,TRIGÉSIMO SEPTIMO,-lnstalada legalmente una asamblea, sino pudiera por

falta de tiempo, resolverse todos los asuntos listados en la orden del dia, podrá suspenderse,,' "

la sesión para seguirse en otro u otros dlas. SIn necesklad de nueva convocatoria. ~---

-- ARTICULO TRIGÉSIMO OCTAVO,- Para qua una asamblaa ordinaria se considere

legalmente rel.llliJa, deberá estar representada en ella, por lo menos el 51 cincuenta y uno

"por ciento del capital sOCÍal y las resoluciones deben tomarse por /~yor¡a, de votos

presentes. si ·el dia señalado para la reunión no hubiere QuófJ'm, se repetirá la

convocatoria, y ent~nces serán válidas las determinaciones que s,e/men, cualquiera que

sea el número de acciones representadas. debiendo consignars:e ¡esta advertencia en fa

convocatoria y sin 'que, sea valido tra'tar distintos de los con$ign~¿os en la prImitiva orden
1/

del dl'a.--~-.,~--~-~_._--~ -~~--~----~--+.¡-.---------._-----
. / ;

--- ARTICULO TRIGÉSIMO NOVENO,- Para que haya Qui¡i'um legal en las, asambleas
, ,i

extraordinanas,' deberán estar representadas las tres cuart~?' partes del capital sodal y la's

resoluciones se to~arán: por el voto de las acciones que r]presenten el 75 setenta y cinco

por ciento del capital social, en caso de segunda convoéatoria, se respetarán los mismos

porcentajes, -------------- - f------------------------
- ARTICULO CUAD~AGÉSIMO.- El Administrador qnico °los miembros del Consejo de

Administración. los gerentes y el comisario, cuando s'an accionistas. se abstendrán de votar
¡ ,

en los casos en que la ley asilo previene. cuando ~in su voto no hubiere Quórum legal las

resoluCIones seran validas si son aprobadas por ,i mayorla de las acciones representadas
!

con facultad de voto, en caso de empate el PRESIDENTE gOza de VOTO DE CALlDAD,-

-- ARTICULO CUADRAGÉSIMO PRtMERO,- ¡be toda asamblea se levantará Acta en
!

libro respectivo al que debe agregarse una fistq' de asistencia suscrita por los concurrentes.

ras actas deberán ser autorizadas por lo ri1~OS por las firmas de las personas que hayan

fungldo como p'residente y Secretario y por el Comisario si asist¡ere.-v-~-------- _

- ART[CULO CUil-DRAGÉSIMO SEGUNDO,- La asamblea general ordinaria que se

celebrará d~~pués de concfukio el ejercicio social,' deberé ocuparse: -~----..:..-~-- ~ _

- L- De la discusión, aprobación y modificación del balance, después de oido el

infonne del comisario y revisar los documentos comprobatorios. -------------~ _

- 11.- Del nombramiento del Administrador Único, del Consejo de Administración y

demas funcionartos.·---------------------M--------~---~-~----- • _

-IlLM De la determinación de los emolumentos-de dichos funcionarios; y, --~ ~

~ IV,- De ia distribución de utilidades, -----------------------------...: _

- ----------------C A P 1TUL ° S E X T O ------------------- _

- ---------EJERCICIOS, BALANCE, UTILIDADES Y PÉRDIDAS ----- _

- ARTICULO CUADRAGÉSIMO TERCERO,- A excepción del primer ejercicio que

pod(t1 ser irregular, todos comenzaran el día primero de cada afio y concluir{m el 31

treinta y unó de Diciembre tiel mismo año. Al término de cada uno, se formulará un balance
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que deberá quedar concluido deotro de los tres meses siguientes. de acuerdo con las bases

que a continuación se detallan: --,--------

- A).-Se hara constar el Capital Social. ----------

- B).- Se precisará la eXistencia en caja y en los bancos. -~----

- C),~ Se puntualizarán las diversas cuentas que forman, el activo. y el pasivo de la

sociedad.-

- 0).- Se ¡ncluirá el inventario de los bienes de la sociedad. con su valor real,

deducción hecha del tanta por ciento que se fije, como, deméritojy.-~--r--------

- E).- Se harán constar las utilidades y pérdidas y en general. los demás datos

necesarios para demostrar el estado Económico de la Sociedad.------------------
- ARTICULO CUADRAGÉSIMO CUARTO_o El balance sera formulado por el administrador

Único, Presidente det consejo o uno de los gerentes, y ,una vez concluld'o se pasa~, al

comisario con todos los documentos que le sitvan de,comprobaci.ón, quien deberá revisarlos

en un plazo que no exceda de 10 diez dlas, tan pronto como, éste lo devuelva, debe;rá

convocarse a la asamblea General Ordinaria; y entre 1anto, quedara este documento con sus

anexos en la secretaria o en fas oficin~s de la sociedad a la vista de los socios. ----

- ARTICULO CUADRAGÉSIMO QUINTO.- Las utilidades liquidas de la sociedad seran

distribuidas en 'la forma siguiente: ~~~ M~~~~_~~~~~~ _

- Ak Se separará un cinco por ciento para fomlar y en su caso reconstruir el fondo de

reselVa,cu.yo monto se fija en ta quinta parte del capital social, el que deberá conservarse en

la caja 'de la sociedad y no podrá disPonerse de él sino por acuerdo unánime del consejo

o por el acuerdo del administrador Único. ---~----~--~~-~

- 8).- Se, aplicará el tanto por ciento que la asamblea designe, para remunerar a los

consejeros en funciones y a los demás funcionarios que hayan actuado; y,---------

- C}.- El remanente se distribuirá entre todas las acciones por P(l¿':-:: iguales cada

una.---------------- ---------_!'--------
- ARTICULO CUADRAGÉStMO SEXTO.- Cuando hubiere pérdidas seran. soportadas por

las reservas y agotadas éstas, por todas tas acciones. por partes iguales, hasta, la
concurrencia de su valor nominal.--M- M M:"M ,. _

CAPITULO SÉPTIMO.---------.--------------- _

-------DISOlUCIÓN y LIQUIDACiÓN --------

- ARTICULO CUADRAGÉSIMO SEPTIMO.- La sociedad se disolverá por cualquiera de

las causas previstas en la ley General de Sociedades Mercantiles.-------,.-------

- ARTiCULO CUADRAGÉSIMO OCTAVO.- la asamblea que acuerde o reconOZCa la

disolución de la sociedad, nombrará a uno o. más liquidadores, quienes se sujetaran a las

Siguientes bases:

- 1.- Formulación del

- 2.- Conclusión de

-------------------- 0 ----

Inventario y Balance General,.--------------~--· .los negocios pendienles en la forma' mas benéfica para ios

acreedores y accion¡stas.--------~~..~~----------------.;..:------

- 3.- Enajenación de los bienes de la sociedad o aplicación de ello.:. i:1 los accionistas,

tornando en cuenta el valor nominal de las acciones y el valor que los bienes tengan en

el último inventarlo...----------------..,.-~ ....-.------..---------~~--- ..--~-

•
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-v~lor de 'las acciones, y en su caso, dis1ribución del remanente de- ellas

en partes iguales, ------~---------------------------------------------:..---

-- 5,- La liquidación deberá quedar terminada en un plazo que no exceda de seis meses.

-- 0.- Mientras dura la liquidación, el comisario seguirá desempeñando. ante 10$

liquidadores, 1.a;5, funcione~ que le competen ante el Administrador Único. los Consejeros

y Gerentes.•------•••----.-••- ••- •.--.---.•_._-.--_••••--.-•••••••-
.' .

- - ..----..-!.......-.T R A N S I T O R lOS.-."-"-"'-"-'-"'-'-"-"

- Los comparecientes constItuidos en asamblea general de acc~n¡stas, acuerdan por

unanimIdad otorgar 106 siguientes nombramientos. para la direccí&;ll representación de la
.' / /

Sociedad: ------------.------,------------------~-i--.·---------.--.
-~ PRIMERO.~,_El' primer ejercIcIO sodal dará' principio ~ahdo esta escritura quede

debidamente firmada por todos los socios fundadores, -----/-~-~~-~----.-~----_••

- SEGUNDO. L~ Dlrec~lón y Administración de la ""ciedad queda a cargo del". '
ADMINISTRADOR UNICO, a quien se le denominará! igualmente ADMINISTRADOR
GENERAL.• •••_ •• •__ _._••.....: __L _ _ ..__

. '- TERCERO.' El ADMINISTRADOR UNICO, será la señorita CLAUDIA BURGUETE
,/

GUTIERREZ.•_ ••_-.-..---.-....--._._.-••-.---••••-.-.-----

- CUARTO: Se designa como APODERADO LEGALa la seMrlta CLAUDIA BURGUETE
•GUTIERREZ, a quien se le otorga -.--.-..- •••-.-••- •••-.-..-.- - •••- ••---

••• 1. PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, ACTOS DE ADMINISTRACiÓN

Y DOMINIO LIMITADO, con todas las facultedes generales y las especiales que reqUieran
. , . I

clausula especial conforme a la ley, sin'limitaci6n,..alguna, en los términos del primer párrafo

del articulo dos mil quinientos veintiocho y del :~3rt¡cuto dos mil quinientos sesenta y uno,

. ambos del cÓdigo ~ivil vigente en el Estado df Chiapas y sus correlativos de' los demás

ordenamientos dvíles vigentes en todo el/territono de la República Mexlcana, en

consecuencia, el (la) (Ioslapoderado (al <s) q¿eda (n) lacultado <al (s) para representar a su

pod~rdante con todas las facul,tades genJales y aun 'las especiales que de manera

enuncJativa nla;:> no limitativa serán; rtresentar¡os ante toda clase de tribunales y

autorIdades; civlles. penales, fiscales, admi istrativas, constitucionales, del trabajo, marítimas.

aduaneras, migrato~as. del,comercio yaer portuarias, tanto del fuero común como federales,

ante particulares o empresas, ante toda, las secretaria~ de estado federales o estatales u

órganos descentraHza~o$, instituto mexfano del seguro socíal. lnfonavit y ante cualquier

dependencia de los organismos antes rencionados, as! como cualquier autoridad federal,

estatar, municipal de tránsito o vialidad, t.untas federales y locales de conciliación y arbitraje,

pudiendo ante ·cualqulera de ellas sin (estriccí6natguna. prorrogar. reconocer jurisdicción,

recusar con o sin vausa. solicitar o desistlrse de toda clase de juicios, con facultades de
I

interponer todo tipo de demandas: y recursos, allanarse de las mísmas, realizar-

contestaciones, recusaciones, promover todo tipo de incidentes, promover juicios de amparo

quedando facu:ltadoexpresamente para desistirse de los mismos,. otorgar perdón; transigir,

comprometer en· arbitros o arbitradores. estipular procedimientos convencionales, articular y

absolver posiciones ante cualquier tipo de juicio y ante cualquier autoridad, aun las de carácter

personaL presentar.toda cl~se de pruebas e informaciones y objetar documentos públicos o

()
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privados, conformarse o inconformarse con autos. resoluciones o sentencias, interponer

tercarlas de cualquier clase. presentar denuncias, querellas, acus~cion~s.penales, o desjstirse

de eRas, constituirse en coadyuvante del ministerIo público tanto' del fuero c,omún como del

fuero federal, recibir pagos en nombre de la socledad, exigir el pago de la responsablUdad

cfVn, como la reparación de daños y perjuicios. así como en tO,do Jo demás que fuere necesario

para la defensa de los intereses y derechos de sus poderdantes. ------.'---------

- Se confiere este poder para que el apoderado goce de las facul1ades: a que refiere el

articulo mil sesenta y nueve en su tercer parrafo del <;:ódigo de comercicr. que a, la letra dice:

"articulo mil sesenta y nueve'" todos los litigantes en el, primer escrito o en la primera diligencia

judicial, deben consignar domic[lio ubIcado en el lugar del juicio para que se les hagan las

notificaciones y se practiquen las diligencias que sean necesarias. ¡gual~ente deben

consignar el domicilio en que ha de hacerse fa primera notificación a fa persona o personas

contra quienes promueven.----~---------~-------------

- Cuando un litigante no cumpla con la primera parte de este articulo 'as notificaciones se

harán conforme a la reglas para las notificaciones que no deban ser personales, si no se

designare domIcilio de la contraparte. se te requerirá para que lo haga, y si lo ignoran se

procederá en los términos del articulo siguiente. --------~~----_:_~~~~----,.-

- Las part~ podrán autorizar para oír notlficaciones en su nombre. a una o varias personas

con capacidad legal. quienes quedaran facultadas para interponer los recursos que procedan,

ofrecer e intervenir en el desahogo de pruebas, alegar en las' audiencias, pedir se dicte

sentencia para evitar la consumación del término de caducidad por inac~;,,:jad procesal y

realizar cualquIer acto que resulte ser necesario para la defensa de los derechos del

autorizante. pero no podr.e substitUir o delegar dichas facultades en un tercero. las personas

autorizadas conforme a la primera parte de este párrafo,. deberán acreditar encontrarse

legalmente autorizadas para ejercer la profesíón de ,¡;¡l,Jogado o licenciado en derecho,
•debiendo propmcionar los datos correspondientes en el escrito en que se otorgue dicha

a.utorización y mostrar la cédula profesional o carta de pasante para la practica de la abogacla

en I'as diligencias de prueba en que intelVengan, en el entendido que el autori'zado que no

cumpla con lo anterior, perderá la facultad a .que se refiere este artículo en perjuicio de la parte

que lo hubiere designada, y únIcamente tendrá tas que se indica~ en el penúltimo párrafo de

este ,articulo. _~_~ w -----~--~-~-~~---.----~------~-~~-~---

•
- Las personas autorizadas en los términos de este artfculo, ~ serán responsables de los

dallos y petiuicios que causen ante el que jos. autorice. de acuerdo a ,las disposiciones

aplicables del código civil federal, relativas al mandato y {as dam,as conexas, los autorizados

podrán renunciar a dicha calidad. mediante escrito presentado al tribunal) haciendo saber las

causas de la renuncia. -------------.---~----------~----------

~~- Los tribunales llevarán un libro de registro de cédulas profesionales de abogados, en, . ,
donde podrán regístrarse los profesionistas autorizados, .--...~-----~~~--- ..~---~------

-- las partes podran designar personas solamente autorizadas para off notificaciones e

imponerse de los autos, a cualquiera con capacidad legal, qUIen no gozará de las demás

facultades a que se refieren los párrafos anteriores.--------------~----~~M----..~..--

•
--- -- -----,_.-----
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- El juez al acon:lar lo relativo a la autorización a que se refiere este articulo deberá

expresar con toda darfdad el alcance con el que se reconoce la autorización otorgada~.-~----~••

-- El apoderado cuenta con facultades expresas para conciliar ante el juez que se ventile el r

juicio que corresponda y suscribir el convenio correspondiente, asl como también para que

comparezca a~v.:: las' autoridades penales en los procedimientos orales que haya lugar y

celebrar toda clase de convenios en' la concmación que se derive de lo que se dé intCio ante
ellas. _R_..--..;.__-...! ~ • • • • _

-11.- PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN,se otom. en los términos

de(segundopárrafo del articulo dos mUquirtientos velntlocho y del artí~Q dos mil quinientos

sesenta y uno, ambos del código civil vigente en el eslado de Chiapa/y·~us correlativos de los

demás ordena~¡entos civiles vigentes en todo el territorio de la ~P'Ública' mexicana donde

haya de ejercerse este poder. en consecuencia quedainsl(uido ~' (la) (los) apoderado (a) (s)

para representar a ~us pod~rdantes con todas las facultades 9 ¡'nerales y aun (as especiales

que de manera enunciativa y no limitativa son; facultad 'para r alizar todo género de actos de
V .

administración ante autoridades federales, estatales municipales u organismos

descentralizados. instituciones de crédito y ante per~ nas flsicas Q morales, en tafes

condiciones p(>~r:!l; hacer, otorgar, suscribir o celebrar da clase· deconvenio$ y contratos,

documentos ya sean púqlicos o privados, ejecuta todos los actos que requieran ~a

conservación, foménto ydesarrolto de los bies y derechos de sus poderdantes

comprendiéndose con ello una amplia y general ad nístracíón, --~~~~~~-~_••_.~...~-~~~--~

- Presentar manifestaciones, declaraciones, ale nces, renuncias, protestas de naturaleza,

fiscal, civil, mercantil. admlnistr:ativas o cualquier 6tra. en materia federal, estatal.o muniCipal.

en especial aquellas a, las que se refiere ,{ artículo veintisiete constitucional y leyes

reglamentarias del mismo que sean consecue1cia exclusiva de las funciones administrativas

que 'se le conflere~t y pa~a que pueda firmfr y presentar manifestaciones y documentos

relativas a la apertura, clausura, modifica'ción pe giro, cambio de domicilio, realizar todo tipo de

tramites y firma de docum'entas re-lativos a pérmisos de' factibilidad de uso de suelo. permisos

de construcción y remodel~clón, S01iCit~ó de inscripción· en el registro federal de

contribuyentes,. notificación y corresponde~c!a de cualquier otra naturaleza, para celebrar y,
firmar contratos de arrendamiento, facturas y cobro de las mismas, facultándolo para firmar ~.

• I
cuanta documentacfón pública o privada se requiera para el eficaz cumplimiento del presente
poder. _ •. •__...J.__. . • .__. .__.- _

-~ Facul'tado para in~erven¡r y partic¡p1r llevando' la legal representación, en todo tipo de

licitaciones o concursos ya sean ante in~tituciones p~bllcas o privadas, federales, estatales °
municipales, para'estatales u organismos descentralizados, nacionales o extranjeros. ---~..

- 11I,- PODER GENERAL,ACTOS DE DOMINIO s~ otorga en los términos del tercer párrafo. .

del articulo dos mil quinientos veintiocho y del artículo dos mil quinientos sesenta y uno,

ambos del código civif vigente en el estado de Chiapas y sus correlativos de los demás

ordenamientos civiles vigentes en todo al territorio de ·Ia república mexicana donde haya de
ejercerse este poder. ~__~ R..:__._. R_R • .:....__:_-~-R- ..~----R--

- IV.- REPRESENTACiÓN LABORAL. La representación patronal que se confiere mediante

el presente instrum)nto. Jo ejercerán ros consejeros. o ,el administrador único en su caso, con

()
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lass¡gu~tes facultades que semencíonan en forma.enunciativa mas no limitativa; facultades

de representación patronal; en materia laboral se les confiere poder gE!nz;¡;.1 para actos de

administradón en materia'laboral. con facultades expresas para,articular y abs!'lver posiciones

de acuerdo con lo dispuesto en el articulo setecientos ochenta y seis de la ley federal, del

trabajo, con facultad para administrar las relaciones laborales y conciliar de acuerdo con lo

dispuesto en tos articulas once y ochocientos setenta y seis, fracciones primera y sexta de la

citada ley, también como comparecer en juicios en ,los térmlnos de las fracciones primera,

segunda y tercera del articoJo~isc¡entosnoventa y dos y ochocientos setenta y. ocho de la

mencionada ley. Y se [es otorgan facultades para: ~---.~~--

- 1.~ Comparecer en, nombre y por cuenta de su mandí;:mte, ante ,toda clase de autoridades

laborales, instituto del, fondo nacional ,de la vivienda parajes trabaJadores" el instituto

mexicano del seguro social y el fondo nacional para el consumo de los trabajadores, en los

términos de los artrculos once. seiscientos noventa y dos, setenta y ocho, ochocientos ochenta

y demás relativos de la ley fOOeral del trabajo. ~-----------

- 2.~ COmparecer, el, cuafesQuie.ra de las audiencias de conciliación a que 'sea citada la

poderáanle,p,,, las juntas <Je conciliaclón y arbitIllje, ya·saan locales ofOOerales, COn todas

las facultades generales y aun las especiales que requieran clausula esp~clb' conforme a la

ley. en tos términos de los dos primeros párrafos del articuio dos mil qu,inientos, cíncuenta y

cuatro del código civil para el distrito federal. y sus correlativos del código civil para los estados
•en donde se ejercite, IndusNe gozara de las facultades especiales que señala Harticulo. dos

mil Quinientos achen~ del código civil para el distrito federal.y sus correlatiyos de los códIgos
ciViles de. los estados. w~ _

- 3.~lgualmente se le confiere facuUades para ejercer actos de, adminj:stración en materia

laboral, dar órdenes de trabajo a los trabajadores dependientes de la poderdante,: con

facullades para, rescindir contratos individuales de trabajo, y en especial la facultad de ser
. .

considerado como representante legal del palrón en las refaCfonés con sus trabajadores, en

términos de Jo dispuesto por el articulo once de la ley federal del ,trabajo,~-.......:---hW----~

-4.- Tendrá así mismo, como representante legal facultades expresas para asistir a las

etapas de conciliación. dem~nda y excepciones en lo's procedImientos laborales, en los

términos de to dispuesto por el articulo once de la ley fOOeral del trabajo. -------------

- S.- Facultades para poder comparecer como rapresentante legal da lapodardante, ante las, .

Juntas de conciliación y de arbltraje, tanto locales como federales, asl como ante cualquier

auto(idad del trabajo, las cuales se mencionan en él articulo quinientos veintitrés de la ley

federal del trabajo o ---- ----------------.-----

- 6,.- facultad para poder comparecer como representante legal de la poderdante, ante la

procuraduria federal del consumidor. _W .~~~ WW_._~_~m." ....-.:_WW_wm_w~ w~

- V.- PODER ESPECIAL PARA ABRIR Y CERRAR CUENTA!j BANCARIAS EN
•

MONEDA NACIONAL Y EXTRANJERA en representación de la Sociedad, y para que

dasigne y subsnluya a los firmantes autorizados para disponer de los fondos depositados en

dIchas cuentas y hasta por los montos que estime convenientes en la forma en que le .instruya

al banco. podrá librar,aceptar, avalar, endosar. cobrar, pagar invertir y protestar letras de

cambio, talones, cheques y otros efectos; abrir, seguir, cancelar y liquidar libretas de ahorro,

•
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cuentas corrientes "y de érédito, con garanlia personal o de \lalores. cancelar activa o

paSIVamente créditos comerciales, af~nza.r y dar garantías por otros, dar y tomar cUnero en

préstamos y dar garantlas por otros, dar y tomar dinero en préstamos con o sIn interés y con

garantia persona!, de valores' o cualquier otra. con$titui~.transfer¡r, modiftc.ar. cancelar y retirar

de'póSltos provisionales o definitivos. de metáUco. valores u otros bienes; co111prar. vender,

.canjear, pigno~ar y negociar efectos y'Vatores y cobrar sus intereses, dividendos y

amortizacio~es, arréndar cájas de' seguridad, y en gen,eraf, operar cari' caja~; de ahorro. de

bancos pnvados y ofi~¡ates y otros ofidal~5'y similares disponiendo de los bi.enes existentes

en ellos por cual'quler cbncepto YhacierKIo en general cuanto· p~rm¡tan la legisl:ación ':1 la
'/' ,

practica bancarias.-------••----- .-'--~~- - ¡
, . . .. .', f,

- VI.-PODER ESPECIAL PARA QUE SUSCRIBA TITULOS DE CREDITO. en los términos

del articulo 9 (nueve} de la ley general de tltulos Y'operaciones de crédito vigente en e! pals.
•- VII.M Conferir y r~vocar poderes generales y especiales y en general delegar todas o partes

de sus facultades. incluida la representación legal y patronal. sin que ello implique restricción¡
alguna en s.u ejercicio, mismo que siempre le estará contt=rido ·ademas al propio órgano de

administración, ----- -~--.'"_._,.,----------

-' VIII.:.. Gestionar cualqu;er'tipo de trámite ante el s,erviclo 'de administraci6n tributaria {SAT),

y hacier:'da del estado. -' , --.----~,--.-.-

- QUINTO.- DesetnpeMrá el eargo de COMIS~RIO e la señorita JESSICA BURGUETE

MANDUJANO. - ------.------••••..•••. -.__.__••••__

-- SEXTO.~ Lr-.. Rccionistas manifiestan que ·105 funcionarios f'!ombrados están capacitados ';

para'el desempeño de sus cargos. y no tienfit impeqlmento legal alguno. -~.. '

~- SEPTIMO..:. _En virtud de'· lo sefialado por el articulo· anterior, 10$ funcionaríos

nombrados aceptan el earQo para el cual fueron designados, por lo que desde juego. .
entran en funciones protestando su 'fiel y ilegal desempeño. ----.--. _

- Expuesto lo anterior, se otorga," las siguientes:----.-----.. _

.- CLAUSULAS .-----+----..-_._. . .. _
- ÚNICA.- Se tiene por CONSTITUIDA ala persona moral denominada "GRUPO

CLAUDAR' seguido por I"s palabras SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE o sus

siglas S.A. DE C.V_. integrada por la Cpnvocatorja, el Acta Constitutiva y Estatutos, otorgadas

en esta Ciudad. de fechas 2 (dos) y10 (diez) del mes de Enero del año 2018 (dos mil

dieciocho): constantes de 12 (doce) h,ojas, todas tamaf¡o ofielo, útiles únicamente por su lado

anv'erso, con firmas autógrafas por los que intervienen, respectIvamente. Documentos que doy

fe tener a la viSla en original y el cual mando agregar al apéndice de este Instrumento bajo la
letra 'B', 'C" y '0'.- ..--.-- ..... . ._._

~ G E N E :: A LES. .---. •__•__••••• ••••••_.. /

-. La seMrila CLAUDIA BURGUETE GUTIERREZ, manifest6 haber nacido el dia 28

(veintiocho) del mes de Agosto del año 19if(mil novecientos noventa y siete), soltera,

empresaria, mexicana por 'nacímientc, de padres mexicanos, originaria y vecina de Clntalapa

de Fígueroa, Chiapas, con domicilio Ubicado en 4& (cuarta) Avenida Sur Poniente, numero 150

(ciento cincuenta).8amo Centro y de paso por esta CIudad, can Registro Federal de
,/ .

ContribUyentes (RFF) BUGG970828USA y Clav.e Unlea de Registro de Poblaci6n(CURP)

()
O
<D
O·
O
O

:

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino rfc

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 



---_.---.- _.- -_._..

•

. ...._--_._--,--
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BUGC970828MCSRTL05. quien se ídentifica con su credencial para votar, con numero de

folio 0204104737579 (cero, dos, ?ero, cuatro. uno, ,cem, cuatro. siete', tres. siet.e, cinco, siete,

nueve): con su fotografía al margen, expedida por el Instituto Nacional Electoral. ~ocumento

que en copia fotostática mando agregar al apéndice de este protocara a ~i cargo, bajo la letra

que corresponda.---~-------------,----~~------------.

-- La señorita JESSICA BURGUETE MANDUJANO. manifestó haber naddo e[ dla 20

(veinte) del mes de Abril del año 1990 ~mil novecientos noventa), soltera, empresaria,
•mexicana por nacimiento, de padres mexicanos, originaria, Yvecina de Cintalapa de Figueroa.

Chiapas, con domicilio ubicado en l' (primera) Calle Poniente Sur. numero 60 (sesenta).

Barrio Centro y de paso por esta Ciudad. con Regístro Federal de Contribuyentes (RFC)" .BUMJ900420KF3 y Clave Unica de Registro de Población (CURP) BUMJ900420MCSRNS05,

quien se identifica con su credencial para votar, con numero de fofio 02:04114438856 (ce~o,

<1os. cero, cuatro. uno, uno. cuatro, cuatro. tres. ocho, ocho, cinco. seis), con su fotbgraffa al
. .

margen. ;e~ped¡da por el Instituto N~ci~nal Electoral. Documento que ,en copla folostática

mando agregar al apéndice de este protocolo a mi cargo, bajo la letra que corresponda. ---

- AVISO DE PRIVACtDAD ---••---------------••------

- Que en términos de 10 dispuesto por la Ley Federal de Protección de Datos Personales en

Posesi6,n de los Particul~res, la comparecientes manifiesta conocer el aviso de privacidad a

que se refiere la misma, y que se encuentra exhibido en las oficinas del suscrito Notaría, por lo, .
que está a su disposición para ser consultado ~n cualquier momento. y con la, firma del

presente Instrumento atorgan su consentimiento expreso con el tratamIento de sus datos

personales. --_..__._..- --.
- F E N O T A R lA l. ----.-------.-••---------

~ YO. El. NOTARIO. BAJO MI FE. HAGO CONSTAR:--·--------··----.---_

M_ I.~ Que los comparecientes se i.denti,ficaron con los dOQumentos, que han quedado
•relacionados y en copia cotejada agrego al apépdice de esta escrit4ra con la letra

correspond!ente.•~.----------------------.~----·---~-~-~~---.-

- tI.- Que lo inserto y relacionado concuerda 'fielmente con los originales que tuve a la vista y

a los que me remito.---------~~---_:----------~--·---·-------------~---

--:- 111.-, Que a mi juicio tienen capacidad legal para la celebraciónde esta escritura. ~ ---,----

--IV. ~ Que, di a conocer a los comparecientes el texto del articulo,velntlsiete del Código Fiscal

de fa Federación. a fin de que oportunamente me acrediten que han presentado solicitud de

inscripción en el Registro Federal 'de Contribuyentes de [a Sociedad que mediante este

instrumento se constituye. ~------.. -~---.--------~-------------------

- V.- De que habiéndoles leido este instrumento a las comparecientes. haberles "xplicados et

valor y alcance legal de su contenido, manifestaron su conf0rrrl:idad con el.mismo lo ratifícan y

firman en comprobación. el mismo dfa de su otorgamiento; y por ,no exisllrimpedimento legal

alguno. con esta misma fecha lo autorizo definitivamente,- DOY FE.· -----~.---------

- Cl.AUDIA BURGUETE GUTIERREZ.·Fírmado.- ANTE Mí.- Ucenciado AAYMUNDO

EDUARDO CRUZ AGUIl.AR actuando como notario sustituto en e[ protocolo de [a Notaria

Pública Numero 22 Veintidós del Estado, ñrma ilegib[e.- sello de autorizar·. Y una vez que se

•

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino curp

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino rfc

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino curp

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino num de credencial

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino num. credencial

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino num. de credencial

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 
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~-me ha Justificado Qt¡e fueron cubiertos todos los re~uisjtos d~ ley, auto.rizo definitivamente eJ
presente instnJmento, __~~ ~__' ~__ M ~__·" • __

----------------------AUTORIZACION DEFINITIVA ------------------------------

- Con esta fecha queda autorizado definitivamente el instrumento que antecede, en la

Ciudad de Comilan de Dominguez. Chiapas a los 12 (doce) dias del mes de ENER.O del año

2018 (dos mil dieGiocho).-ANTE Mi, LiGen~iad~RAYMUf'!DO EDUARDO CRUZ AGUILAR.

fiffilado.- MI SELLO,oE AUTORlZAR.---------------------------------:--------

-- - 1 N S E R C ION ,-----------------------------

, '--- 'Para c~mplír con lo dispuesto p~r el "artIculo dOS mIl quinientos vemtiocho d.el Código Civil

Vigente en el Esta90 ~e Chiapas,"a contfnua~i6n se tra':lscnbe::--~---"'-'-----~----·-------·-'-,.;

--- ARTICULO 2~28 (DOS MIL QUINIENTOS VEINTIOCHO¡.- ------------------- -

-'- En todOS los poderes generales para ~leltos,y cobrar¡zas, bastara que se diga que se otorga

con todas las facultades genetales y las especiales que requierancl.tlu5ula especial conforme ,a la '. ':. . .
ley. para que se entiendan confendos sin hmrtacíón alguna, _~-._~_--~~.- ~-ü--~.-~-------.-~ -
,,--.En los poderes ge~er~l~~ para 3,dminjstrar bienes~: bastara e~presar que se dan con ese

carácter, para quee'l apoderado tenga t~a clase de facultades administrativas. En los poderes

generales, para ejercer actos ,de dominio. bastara Que se den con ese carácter para que el

apoderado tenga todas las facultades det dueflo, tanto en 10 relativo a los bienes, conio para hacer

tOda clase de gestiones a ti') de defenderlo. Cuando se quisieren limitar, en los tres casos antes,

mencionados, las fa~ultade$ de los apoderados. 'se c:onslgnaran las limItaciones, o los poderes

serán especjales, ~-~._~-.... .....~---....----, ....---..-.----------~---_.-••-~-----~-- "--

-- Los notanos insertaral'l es~e arUculo en'los'testimohlos de los poderes que otorguen, --~~--_

.-:" El apoderado no podr~ celebrar donación, sino con dáusulaespeciaL-----~·--"--~---~

. ¡ -- Los notarios)nsertaran este artIculo en los testimomosde los poderes que expIdan, _ü__~__-'_

- ES PRIMER TESTIMONIO QUE SE OBTIENE DE SU ORIGINAL, QUE OBRA EN EL

PROTOCOLO A Mi CARGO. y EL GUAL GONTIENE CONSTlTUC10N DE SOCIEDAD.... ,/.'
MERCANTIL, QUE SE EXPIDE EN.?:! (VEINTiÚN) PAGINAS UTILES, DEBIDAMENTE

1.' BEU.f4.DAS y RU8R1CADAS, CONFORME A LA LEY, LO EXPIDO A FAVOR DE LA PERSONA
. ,/

MORAL DENOMINADA "GRUPO CLAUDAR", SEGUIPA DE SOCIEDAD ANONIMA' DE

CAPITAL VARIABLE, O DE SUS SIGLAS S.A. DE C.V., A TITULO DE CONSTITUC/ON.

DESPUES DE HABERLO COTEJADO DEBIDAMENTE SiN CORRECCIQN ALGUNA DEJANDO

RAZON EN SU MATRIZ bE. HABERSE EXPEDIDO EN LA CIUDAD. DE COMiTAN DE

DOMINGUEZ. CHIAPAS. MEXiCO, A LOS 12 (DOCE) DíAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO.
2018 (DOS ~'IL DIECIOCHO).- DOY fE, ----:_.------------------.-. _

---_.- --------_ ...

()
O,.ü)
O'
O
O
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Constitución de Sociedad

M4 - Constitución de sociedad

Sociedad mercantil

Sociedad Anónima

Modalidad de capital variable

2016000185260000

Número Qnico de Documento

Comilán de Dominguez

Por instrumento No. 21,020

De fecha:

Formalizado ante:

Nombre:

Estado:

Volumen:

Raymundo Eduardo Cruz
Aguilar

Chiapas

304

12/01/2018

Nolario Público

No.

Municipio:

Ubro: NO CONSTA

Se constituyo la sociedad denominada (incluyendo tipo .social):

GRUPO CLAUDAR. SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPlTA¿" VARIABLE

COh dUración 99 Ar\iOS

DomIcilio en: EN LA CIUDAD DE TUXTLA GUTI ERREZ. CHIAPAS

Entidad Chiapas Municipio Tuxtla .Gutiérrez

Objeto social principal .

ARTíCULO SEGUNDO.- El OBJETO de la sociedad será, el siguiente: 1.-Realizar operaciones comerciales de
compraventa y distribución de muebles de todo tipo. 2.-Papeleria de diversas caracteristicas. 3.- Material y Equipo de
Computo 4.-Todo tipo de aceites y lubricantes automotrices 5.-Material para herreria y ferreteria, material para la
construcción de .inmuebles. cemento, calhidra, varilla, alambrán. alambrito y en general lo que utilice. S.-Uniformes de todo
tipo 7.- Refacciones automotrice~, refaccione$ eléctricas,de todo tipo 8.'", Servicios de limpieza1 mantenimiento y reparaCIón
de inmuebles. muebtes:y todo tipo de aparatos eléctricos. 9:', Capacitación. reclutamiento de personal. y cUrsos para el
manejo de seguridad privada. 10.- Vehiculos, tractores. veloclpedos. y demás vehículos terrestres. sus partes, liantas.
neumáticos y sus accesorios. Nuevos Q Usados_ 11,- Maquinaria pesada para la industria -de la construcción minera,
automotriz y die.sel, sus partes y accesorios, nuevos:o usados. 12.-ryláquinas, aparatos' y artefactos lechero's, agrícolas.
horticola o silvicolas. para la preparación o trabajo del suelo o para ei cultivo, rodillos p¡ara césped o terrenos de.deporte para
cosechara trillar. limpieza. clasificación, de productos agrícoias. 13.-Muebles, construcciones prefabricadas o portátiles.
aparatos de iluminación, -aparatos y equipos de energfa 501ar1 cólica, sus partes y accesorios, mobiliario y i2>quipo médico,
odontológico o veterinario, sus partes y.accesorios electrónicos. 14.- En fin todo lo relacionado a la comarcialización de un.a
tienda de supermercado que cuente Con todos .los servicios antes mencionados 15.-Contratar activa o pasivamente toda clase
de prestación de servicios, celebrar contratos, conveQlos, así como adquirir por cualquier tituló o ~er propietario titular,
cesionaria, IIcenciante o lic,¡nclataria de toda clase de patentes, marcas industrialas. nombres comerciaies, opciones y
preferencias, derechos de propiedad literaria. industrial. artistica, concesioOés () franquicias de alguna autoridad o empresa,
derechos de autor y demás simiiares. 16.-0btener, conceder préstamos o créditos y otorgar garantias reales o per~onales.

para asegurar el cumplimiento de obligaciones' propias o de terceros. 17.- la adquisición de bienes muebles o inmuebles para
el desarroflo del objeto social. 18.-En general, celebrar y ajecu!ar toda clase de actos, operaciones y contratos civiies o
mercantiles, que permita la ley y la emisión dé todo género de títUlos reiacionados directa o indirectamente. con los fines
indicados o que puedan 'favorecer su realización y llevar a cabo todas las demas operaciones que sean n€¡cesarias O
convenientes para el objeto de la sociedadt así como en general todó acto de comercio licito aun cuando no esté direclamente

página 1 de 11
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relacionada con fin~ sociales. 19.- Estará facultada para afiliarse o relacionarse con cualquier sociedad similar de la república
o del extranj~rO" se9ún .convenga sus 'intere.ses, ,siempre'y ,c~ando.:sea por acuefd~ltOn'l~~~'en la asamb~ea.~sln contravenwa.
los mandatos de la iey. 20.- Así como suscribir y olorgár titulas décredito y gravar las ~Ienes de la as.oClaCl,on anle
·institucionesde crédito; 21.- Le compraventa; importación; exportación de todos 19S articulas necesanos aSI como sus
derivados que se reiacionescon el objeto social 22.- En general, celeb,ar y ejecutar toda clase de actos. operac~ones y
contratas civiles yme¡cantiles, ·que permita la ley y la emisión de todo género de titulas y otorga~ y ,gestIonar toda tiPa, de
financiamiento a personas físicas a morales relacionados directa o indirectamenle con ios fines tndl~ados o qUe pue~an

favorecer su reaUzación y lleVara cabo todas las demás operaciones que sean nece~anas. oconventente~ para el. objeto de la
saciedad. asi comO realizar toda acta de civil a de comercio lIcllo aun cuando noe.sten dlrectame~te relaCionados con los fines
sociales, pero que se relaciOnen indirectamente con las mismas. Para operar la sociedad debera cumplir con los requIsItos
previos, obtener lo:; permisos, licencias y autorizaciones que establezcan las Leyes de ·la malena y observar las dISposIciones
de Leyes de orden e interés público.

50,000.00 .

Ilsin expresión de .valor ~ominal

~!4

MANDUJANO Mexican1lBUR.GUETEJES$ICA

Capital social minimo

1 X lCon expresión de valor nominal

Administración

. I'--__Icolegiada x IUnipersonal

Con facultades para:

ARTICl)LO VIGÉSIMO PRlMERO.- EL ADMINISTRADOR ÚNICO, es el representante ",gal de la sociedad y tienen los
mas amplios poderes para ejerceraclos de dorninio, para administrar los bienes de la Socie<jad y para representarla ante
lada clase de aujoridade~,con facultades de apoderado general, para pleitos y cobranzas, pudiencloejecutar en
ejercicio de este mandato todos los actos para. los cuales la Ley, exige .cláusula especial, aún ei desistimiento da
acciones o recursos, Incluso el da ",mparo, en las lérmino:; del articulo das mil quinienlos veintiocho del Código Civil
vigente en eI Estado de Chiapas, y los que rijan en los demás Estados de. la República Mexicana. ARTICULO
VIGÉSIMO SEGUNDO,- En consecuencia, el administrador Único oel Conseja de Adminíslración, tiene las atribuciones
que en seguida se enumera, simplemente como enunciativas··y no limitativas. 1.- Llevar a ia realización lodos los
objetos soelal~s de la presente Sociedad. 11.- Celebrar, modificar. renovar y rescindir los contralos y ejecutar los actos
relacionadas con los objetos de la sociedad. 111.- Comprar y vender los bienes muebles e inmuebles propiedad de la
sociedad. IV.- Hacer prestamos, aún de habilitación o refaccionario, con.stituir· prenda o hipolec.a en bienes de la
Sociedad y otorgar, aceptar y suscribir titulos de credito,de conformidad con el articulo Noveno de la Ley General de
TitUlas y Operaciones de Crédito. V.- Ejecutar los acuerdos de la asllmblea general de accionistas, sin perjuicio del
derecho que ésla liene para nombrar en casos especiales, ejecutores. de sus determinaciones a cualquier otro
funcionario o particular. VI-Acórdar los gastos ypresupuestos de la Sociedad. VII.- Renunciar a cualquier Derecho real o
personal de la sociedad, así como su domicilio y jurisdicción. cuando Cól1yenga a los intereses de la misma_ vnL
Nombrar y remover libremente' al gerente o ,gerente$ y a 10$ ejecutores especiales. determln"r sus facult"des. vigilar
sugestión y señal"r la remuner"ció.o que deb"n .p13rcii1ir. IK- Nombrar apoderados generales o especiales y revocar esos
nombramientos. X.- Delegar sus. facultades enunoo varios consejeros, señalándOles sus alribUciones.-XL- Convocarlas
asambleas generales qrdinarias y las exlraordinari~s '1 fUllgir en ellas 'como mesa directiva.
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28lO8f1SS7 a:l1uien se le olorga LPOOER
GENERALPARA, pLEITOS Y
COBR.ANZAS. ACTOS 01:
AbMINtSTfl:ACIÓN y DOMINIO
LIMITADO, con todas las
facultades,gel'lera(8$Y las
especiales que'requ¡~ran'cla.u5ula

especial ool'¡forrne a la ley. sin
lir¡lit.xión alguna, en los tl'-'rmmos
001 primer·parrafo del <lrilcuto dos
m~ ~nient05veintiocho y del
artlcvlo dos mil quinientos 5csenta
'f uno, ambos del código ovil
vigente,en el Estado da Chl'apasy
sus correlañvosde losd,;¡mas
ordenamientos cillih."'S vtgsnles en
todo el territorio de la República
Mexicana, en oonsecucl'lCia, el (la)
(los) apoderado (á) ís) queda (o)
facultado'(al (s) para representa;'
a Su ,podertiaille don tOda5 t¡¡~

!acultades generales '1 aun las.
especiales que de manera
enuncia1jva mas !lO limitativa
seran; f'!lpresentarlOs ante toda
(~ase' tle 'tribunales 'l. autoriáad~s,
civiles, penales, fiscales.
admi'nistratillas. constitucioriales.."
delllClbajo, tnafitimas.a.di,¡~"eras,
l'tll!;lratOM-S. del comerciO y
aeropqrWa!ias, tall.todel Fuero
comun CQrrlO federales, .ante
particulares (;1 empreffi:ls. ante
loda~ tes .s@fetariasdeestado
federale5 ~ estatale~ u órganos
descentralil;ados, InstltulQ
mexICano del'seg,tro soc:ial.
InronalJll ,'l'ame (;ualquier
depel'ldenda de los organismos
antes moocionados:. así como
cualquiel',';;luloridad federal,
eslata~, municipal' de transito o
vhllidad. juntas federales y locales
de -oorn:il\.adón y arbitrnje.
pudleftdo'anleclIalquiera de ellas
sin restricción alguna. prorrogar,
reconor.et jurisdiceiórI. recusar con
o sin ca.t1sa.solicilar o l1asistírse
de [oda clase de juicÍO$, con
facUitUdes dainterpofle! todo tipo.
de demattelas y recursos,
allMarsede las mismas, realizar
<:orllestaclónes;'reeusac:lone$,
promover todo lipo de incidenles,
promov$' Ju¡Clos. de amparo
quild¡¡.ndo facultado expresamente
P11l<l oesjSlirse- de los ffilsmos,
otoruar perdoo. Inlflslgit.
.comproi'i.reter en árbitros o
arbilrado~s, estipular
procedimientos. conveDG!Orl1)les.
articular'j absolver posicione!'.
anlecualqtllef tipo de jl,JiciO 'f ante
ciJalqtlier 3utoridad. aun tas de
caracter personaL presentar toda
dase ae ptuabes e ¡nlormaclones
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y objet:lr ckiCLunentos publloDS,o
J]tivado5, cc::mfOITrulr5S o
lnconform;¡ rse conau Lo~"

tesolucioneso sentencia.;!.
interponer tfl'rcerias. de cualqtllet
c!;:¡se-, prooentardenum:las,
.q,lJel'ell.as, ¡;l/::uJr.¡ldon~ p~m"I~< o
.,esi5"Jirsc ll~ ~IM. <;Jol'lstill.lil""Se ~r:i

coadyuvante del ministerio público
WOfO del fuero cM!úncomo del
fuero federa.!. rer.:i¡,Fr ,""agos en
nombre de- I,¡¡¡oociedad, exigir e!
pago'de la responsabilidad civil,
có!1l0 la repar<:lción de dafios'"t
perjlJÍci.os, us! comO e,~ todo'lo
demásqtle fuere necesark; p.ara la
deFensa de los intere5,es 'f
d~ret:ho:8-{je sus pÓd.,¡,rdal11l!:s
Se oonJiere eS,le poder pal';;,que el
apoderado 9Clc:e de I~$, f¡;¡culklrJes
lO quce r¡¡¡liere el Brtr(.,*,mI1
sesen,1a y nueveefl su IeJcer
paff~Jo de1 código de comercK),
que a la letfil ellee. ",wiculo. mil
sesenta y l'Iuev.t, Wdos los
litigantes en él primer escrito o en
lsi primera dij¡ge.n.cla Judicial, •
deben cOllsignar domicilio iJbicadú'
eh eI1ug'¡¡¡r deliuido p.ar2. qu-e S~
les haganlaS:, nOlllicaciones y ¡¡e
P¡.acliq~eI11;;lS ClHigerlcla", que
scao necl'.lI;;.;rias, igualmei11s
d"'UIOD con¡¡.tgllar t>1 domicllioen
qlieh;;l de tl1;¡ccrse-,l:a prlmC'f"d

nolirk:aciófl a la persona \)
pel"sonasconlm q\lienes
p/Qmueven: CuaJ1db Ul1lrt'lgarte
no, cumplá('.on la p"i~'I"'ra pllr\e rJe
es.te anjCllIo las notificaciones se
hl'uán confDlme a la regla!ó plill';¡'

las fto¡¡ficacicllE:\~ que r·10 (leL>un
ser personales, si 110 se designarlt
domicilio de la 'ctint1'3parte, ¡;e le
reqtlerira para que 10 haga. r si !o
ignoran se procedEtdl en las
lerminO'sdel srl.ir;:u10 siguiente
La,5 part~s podriin <1U!OriZar p<lról
oir f1oliffc:¡!done~~n ;;tl nombre, a
una o-varias persor'las con
capacklad legal, quienes
quedaran 'faL:ulladas para
inlr::rrponerlo:$ rr;:cul's,o$'guo,;
procedan, oüel;er e interiJemren
el desahogo de pruebas: ;¡dega¡~n
las alldlencias, pedir se, dicte
seritellcia par;J eIJi\.u' la
coil~mmaclón dellermillo ele
caducidad por jnaj;\lvida.¡! procesal
y realizar Cllatqu¡er acto que
resulleser necesarIo para, la
-defensa de los derechOs. del
autorílanle, pero no podré:
subsHluir ó delegat ckh.3S
lacullEdes etl Ur'\ tercero las
pr;:f.SOn¡;lS auloli;¡;edas cOl1:f,!nne a
la'prlmer;:! parte,de esle,párra!o
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·debA-r.án8Cred¡J:<IrenéOnlral~

le9,~fmente_.a\.ifurizadas para
ejercerla profesión de abogm;lo o
licendado en derecho~debiendO

proporcionar los daros
CQlT~pórrdien{eS en el escrito en
que, se ,otorgue dit.':lla aU10fización
y moslr,aJ' la cedLJla profesional o
carta de pasante pa'rala pr~ica

de,la 800gacia en'lasd~igendas;

de prueba en QUj! Intervilllgan,én
el erilen~¡do, que e1autori,zad6 que
'M"ctJi'npla cooló ar11enor. perderá
la facullad a que se refiere esle
.artlcui,o errpefjuiCio'de la parte
.que lo ¡'ubiére d,:!sigm'ldo, y
unlcamenle lendr¡Í las que se
indit;al"1 """-BI rrel1úlUmo p-.;iJr.lfo de:
este' 8rlÍculo. Las personas
J~lItQrU..das en los términos de

.este artr.cl,1lo. serón responsables
d~ tos da~os 'f pe~ju1dos que
cauwn 8r'1te e:J que los¡;utorice;
d$" acuerdo a las l;lisposiclQnes
aplicables.del cMig-ocivn federal.
relalJvas 'al lTIandalo·lI las dem2s
~oneXBS, LQS autotizlldos podral1
reml!1ciar a uicha ca:idad.
mediante e.<;{;lito presentado al
·tribunal. haciendo s;;¡ber las
cauSllS de la refl1.Jncia, Los
lribunales llevarán un libIO de
legis1fo de cédulas profeSionales
de.abogados. en donde podr.in
r.es islrar.seios profeslOni:i.tas
auto(l:zadcs l;;¡s partes pQdr..r1"l
desigl,ar pl'lr5t.lnas solaJliente
,autorizadas para oírnotificacfones
e ilTlp0r1/:'!rse" ~~ los 8v.tos"a
evalquiera con capilcidad legal,
qUleil no:goz:ará"de las demas:
facultades a que se refieren los.
párrafos arllenOres. El juez 9:1
acon:!ar lo (e!aúvo a 'la
aLllorizaelón a que Se (efiere este
articulo deoo.rá expresar con loda
'Glarid3d el alcan-ee, con el \l¡Ue se
reconoCe la 'automación
otorgada" El apCder'a'do Cller'lla
con fscullade5exp~esas p:¡¡ra
conciliaranle el jUez que se
veniiteelJl,l,lckJ. que corresponda y
$uscnt¡ir .eICOmieniO
OOf(sspólldiente. asi como
\l¡¡mb-ien ~ra que (':i:Il'l'lparezca"
'¡:¡r'lte las a\Jlorid~de$pen.aleser'l

IÓs ptocedimlen(OSorales que
haya luga(j' celebr.ar loda Clase
de cOn\l¡a,niosen la, conCiliacIÓn
que sedimve-d.e:ro,qul!,l sede
,ini,c:io ante ~Ilas 11.., PODER
GENERAL PARA ACTOS DE
,ADMINlSTRACION,.se alarga en
los :termlnos del segllfldo párrnfo
del articulo, dos nlit qliillitintos
ve!ntioci1o y del ¿rt:iculo dos mil
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qUinientos. ~enla l' mio, ~111bos
del c'Odi~ocflfll:'¡/igen(e en el
elllado de Chiapas- y sus
correla'ivoo de los demi!s
ordenamletlloo civi1e¡;. vigentes: ~n
lodo el teHltlono de la reptib!i~

mexícana donde haya de
ejercerse es!e poder, en.
consecuencia queda ins1ruido,el
(I.a) (los} apoderado (a) (sl para
repr-e.san!ar a $US poderdantes
ceo tedas 1<'1$ fOlCUU"dclO geflel<lles
y aun las espedales <lIJe da
mJlnera em-mciali...a y no limitativa
son; facultad para realizar todo
genero de actos de administraci6n
anle auloridadesf-.der",.¡es.
estatales, mlmicjp.ales u
organismos descentrall:1;ados,
lnslituciones decr.e<lito '1 ante
personas. fisf!::as'o. morales, en
tales: condicione" jJo<jrá; hacer,
olorgar, s\lscribir o celebrsr toda
clase de convenios '1 C:Olitretos.
documenws,ya .sean publlcos Q

privados. ejeC1J1~rlOOO$IO$ <:lelos
qlle ~quleran la conserv,¡;¡(:iar¡. '~

f'Ome::lto ~ >(je.::¡arl'óllo de 'los bienes
y d~recllOS de sus pO:derdantes
co~p.rendl~ldoSl>! ;.:on ello lIna
gmplla y general a<Írnlrljs!raclón
Preserrtai' maOif~$iaClones,
de'claraCío,nes, :alcances.
renuncias, l'1!'otestas de
naturaJe'±a. ~i5(;:;'rI, civil. 11iercantll,
adminlstrntivas,o C\wfquier otra,
en mal:eila fed¡¡,ral. estatal o
munjclp~l. en ,especial :lIquallas a
lasque-serefiere€] articulo
lIe-fntislele constitucional 't leyeS
reglamentarias.del I11I~mo qUl3'
sea.n CQnsecu.ei'lÓa e:xdJsill<! tle,
·I;loS hmoCiones .adrnlnfslrClllv3s que·
se le confieren, y para que pueda
firmar.y pres.ef1~r ma~~ifest.aclOnes

.y docurn~ntos relativos. ,313
apetlufa, clausura, r'nodifit:;iCitll\
de ,giro. eamj)io de domicilio,
realizar lodo ~po d'i; lr.1mites 'i
flfma de dOC\Jmenlos relativos a
p&rmls·os.¡;fe Iaetibllida,f de uso de
suelo,permisos de COJi.slruCc!on i
remodelación, solicil\¡d de
il1scrlp'l;;i~n en.el registro federel
de contnbuyen1es, not¡'lcatión y
correspondencia declJalqulef otra
nalLlfali:lza, patiil~ebfar y firmar
~ntfllto-s de ifm~.ndarni~nto,

flilClufliS y cobro-de, las mIS¡T1as.
("t;ultilntii:.llo· pal'a flrrnarcuama
i:!oeLimel1tadóo pública a pttv<.lda
se' requiera para el eHc3ié
cut:llp¡¡mi~to del-pr¡:::>enre p.oj:ler
Facultado par¡;¡ interverür y
par!¡dpa;' Ilevantlola legal
n~.fJreS.el\t¡'r:jón, ,e'fl todo lipa d-e
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licilaciotles'o eOl'\C1JfMS ya sean
;¡l~l,e 'il1s.til>;ciOf'1I'!S pllblicas o

·privadas. federales. -estalales o-
· municipale!t, paraaslatales u
-organl:>mo5 desc',enlta!izi'ldos,
nacJol'lales ó ,úllOinjeros. In ~

POOERGENERALACTOS DE
D0MltHO Se'otOt;;¡3 en los
te~mjnOs <Iell~rce( párrafO del
articulo dos milqul,rJentos
velnllocho y del articulo dos mil
qulniantos Sesenta y U'lO, ambo;
(lel código dv~ "¡$lente ene)
estado de Ch.ia¡>ss y ~U$

correlatlvo$ de los dEl;n.:ls
·wdfffiemieotos civiles vigeni:e.S'ell
todo e1.ten'í1orio de la.republrca
mexicana donde l1aya de
ejercerse e31e potJer. IV,
REPRESENTACiÓN LABORAL
La represenladón patronal que se
confiere medlanle el prt'lSMte
lnstiumenlo, [o e]eru-clnIDs
f"...onS(!jelO5 o el,administrador
lln¡oo (.-'1l5UC'8~.l;on las
sig;;lentes facUl1ades ,que.se
mencionan en forma énunciati~a

mas no limitativa: facultades de
represenlació,l1 paÜ'OI\<!d,en,
mOlíana laborBl se les 1XIl1fiere:
poder gehErtll para actos dé
édministraciór¡ en materia laboral,
con facultades.expresas para
articulat ,/absn]o,rerposicione::; de
~cuerdo con 10 dispuesto Eln el
ar~Cu!o setecientos 'oCl1enta '1 seis'
de'la ley federal del tI1lIbl!.jo, con
faeultaq para administrar l¡:¡s
reJációnes labt)ffile:s '! concil131'de
acuerdo oon lo disprrebto en los·

·artieulos I"mce-y ochocienloi;¡
sl:ltenla y Sl;'j::;, frncGiQnes' primera
'! seicta de ladtad;i ley, l='lmbién
i:tIlno comparecer en jliícios en Iris
t~rmirios de las har;cklnes '
primera. s89uI'ld~ 'y'·ler,»," <Ie1

.arliCJJló seis<:ientos flOwntay'dos
y ochotiienlos selent;\! 'l'or;;llo de la
mencio~~-da ley,y $.e le&"otacgan
facuftElde",para 1._ Comparecer
'en nombr'e-y por cuen~(I:. de: su
ma1'1d.:lnté, 'ante toda Clase de
-aUlciriqaooslaborales, JnsÜtl.lto tlel
f(lndo nacional i:le I€lvi",ienda parB
los :!r-abajadores; e! InstU\.lto
me¡(ic~no del seguro social y el
19ftdo naci9nal para ei consumo
,de los. lrab,¡jjadores, en"los
'terminos de los a-rticulos on<:e:,
se¡scien1oe- r1011Elnta y dos. setenta
\,'ochO, ochCH;ienlos ochenta y
,demas relaUvos'.de la le)' feder<!\
del'tabajo 2.- Compareccra
cualeSquiera de,las a(¡dieocias (je
~r¡dli<lcióll ;¡¡ qtli:!-SQ¡;l cl\ada 13
poderdante, por las Juntas de
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'condlíacipr'J y arb¡lraje.ya sea!"!
IQ,c¡¡¡[es o federales. con toda", las
facultades generales..y é~1Il1as

especiale~ que requier<ln cl¿uslJ!a
especial con1ormea la ley. en los
l.ermlnos de Jos dos 'primeros
pántl1bs del articulo 00s mil
qlJinieiTlos cincuema 'f cuatro del
código dyír para e!dislrito federal
'{ sus' corre/ativos 'del código dvjl
para los estados arl donde se
ejercité, inclusive gozara de las
faClJUades especiales que señala
'él arl,iculc dO$mll q~lil1j"ln'Of>

o~Ílenta .qel codigo civil para el
djs~rifl')(edmZlI y sus ~DI'J'dali\lo5

-de los códigos civiles de los
-eslados. :3;~ Igualmen'le se le
confier~ .fe1l;;uIWdes p~r~ e)erccr
aClas',de adlll¡rns~rtlclón en
maleriEl; laboral, dar órdenes de
_trabalo a los- trabaJadores
d~pendiel1les de,la poderdante,
.{;on faó.Jllai.leB para (escmdj~

eonkalos Individuales de trabaja, y
en espedalla facultad de ser
Considerado cOf11o,fepresenlanle
legal·del ptllrorl en las ielaC1~)n~:>

oonSIJs-,tr¡¡¡pajOil.ior~. elllerrmnos
~~-'oÓlspuc$lo por el flrticulo once
de le 1i,'jI leCleral delll'atmjo 4 •.
Tendril asi mi.smo, como
representante legal facultades
',el(pre$~s,i:lara aslslir a lase\apas
de conciliación, demat1da y
excepciones en los
procedimientos laboraoo-s, ~f1 los
terminOs,dclodispuesto pOr,.,1
aI1k.'U10 once de l<lley fe;,leralde1
trabajo. 5,~ Facultades para
ppO:e.r comparf.l<;er como
repl'eS~r'ltan.lelegal ele la·
~n'l.llnle, a~te lálSjuntas de
concilíaci61'1 y dearbllraJe, tal1to
locales como fede'r<des, 85i qrrlO
ante Cualq,uier,{IiJtorid~d del
trabajo; las walessl!I mencionan
en el articulo .quli1ienlo.s veinti1res
de la ley le,leral del trab3jo. 6-,"
lacl,lttad para poder corn¡i.aracer
como repres.e.nlante legal (le la
poderdanle, Mtela pmc,uraduria
l~peral del cot1stlmidor, v.~

PODER ESPECIAL PARA, ABRIR
Y CERRAR.. CUENTAs
BANCARIAS EN MONEOA
NACIONAL y EXTRAN.IERA er¡
represer\laCióil de 1:;1 SDc'¡edad, '1
psraquedesigne y wb~liluya a
IO$_'nrm';Il'¡les;,autorlza~os para
dispo"ner:de IOSfMdos
ijeposnsd~en"dk:i1aseue-l1las y
hasla púr"ios ¡-nonio;; que esllme
convenieni,es er\ la flJffila en· que
fe LriSlruya al banco, podrá librar.
acepl,¡lf, ¡altafar• .endos;)r, c:cbrar.

,.

"~~~lítilU;~ibW\;¡po .~:' l!a4l.f4}~~'~ :~":~~y,;.~};4;¡.l.~:¡:W;:;:~·~~t~4;,;~f#.\j¡,~;jÚ~/F.~.1f~f ;f~~{{jr;~j1!i-;'~

a!r~riJ'¡;:",':,,;¿lli~~~~'!~~tr~mt~_ti~:¡"~'~lm~1t~~:~':,:~,~~~~~I\r,~*JjWW,~'~f:"~:':
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ConstituciÓn de Sociedad

Órgano de vigilación conformado por:

RegjstroP~bliéOd~

Comercio

Tuxtla

•.

I
GOilERNO Del

ESTADO DE CHIAPAS

201 a0001 a52600QO

Numero Único de Documento

pagar invertir y prole!;~r !giras de
-cambio,. ta!ol\C$. cl1eques l/otros
€f!'tdo!<; ¡¡¡brir, seI;luir. cancelar y
liqlJldar libretas de ahorro, <.;Uentas
corrientes'yde. crédito._ con
g~rar1tí:a.P-ersOllalo:de valOfes,
cancelar aGl.~ o- p~sillamentB
cre.ditos t:omercial""": afianzar '1
dar 9<lr:;Jfilias por Olros. -dary
t01"OO1' dine¡Q en p!ésl.emos y dar
ga.rantías potolr<Js. dary:tomar
dinero 00 pres.lan10scon Osln
in1e'és.yool1 gar~n,lia persol'lal. qe
valares Cl c\.lalquie~ el/'á. constitUIr,
trans~erir. modifIcar, cancelar '1
reUraf.de{IÓ!'\iIOS pro\li:<;iOl1ales Q

definitivos, ¿a metalij:o. '\laIOfes u
otros biénei'i:comprar, vender,
call,iear, pllJ!1'orar'j lll,,'!gociar
.efeCtos 'j valore~ 't cobrar-sus
lntereses, <Ilvfdendos '1
anlortizaciones, .menda( cajas de
segurldad. "f en genernl. operEll'
'Con ca¡jas de ahorrr.J.. da btll'lcos
privados '1 ofiCiales 'J olrO$
oficiales y·sirnilares'dlspomelldO
de los bienes exlsleotes en elloj'!
por,cuarGu~r concepto "Iha':lendo
eng:e;neral cuan10 .pelTlliianla
legislaciÓl'l y la prat;;lil.-a
bai1carias VI ·PODER
ESPECIAL PARA QUE
SUSCRIBA ThuLOS DE
CREDlTO. en'lostatmioos del
M~c~llo 9 (nueve) de la ley gel1eT;¡¡1
de lltulos. y opet'3CíDMl'. i:.Ie-crédlt{l
vigente en el p~l$ VII· Conr~nry
reVOCar nor.!erEis. generales y
'espeqalesy, en ge!'1,eral delegar
lod¡:¡,:> Q partes de,sus factlltades,
incluida la representación legal '1
-'patronal. sin (¡ue :ello impiique
r~cción alguna en sU ejerciCio,
mM\l,)'que siempre le estaril
"ói1fci-ido actemás al 'PropiO órgano
deat'lmini-att.acioo. Vlll~ Geslkll1ar
cual(¡uiei lipo-de trámite: ante el
,se¡'¡¡lcio de adrnil1¡MrcH"¡oo.
tributa:fia lSAn:y hacieoda del
e'5tado_

Autorización de den'ominaciónfrazón.socia-l

Permisq de la Secretaría de Relaciones Exteripresl
Secretaria de Economía No.

Expediente/CUO No. A20171D2318564S5229

NO CONSTA

Fecha: 2310812017

Otras autorizaciones en-su CaSQ~

QUINTO.• Desempeñará el cargo de COMISARIO e la senorita JESSICA iJURGUETE MANDUJANO.

página 10 de 11
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Constitución de Sociedad

Datos dé inscripción

NCI.
201800018526

Fecha insGripciólI
31/011201801:4!Í:Q<\T.CENTRO

•

Registro PúQlico de
Comercio

TUlála

"
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Gol'JERNO Dl:L

)¡$TADO DE CHIAPAS

·2018000185260000

Número Único de Documento

Fecha ingreso
29/011201811:11:28 T.CENTRO

Responsable de oficina
Armando Morales Santiago
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EDUCACION
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Oconalep Secretaría de Administración
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones

Coordinac1ó~de Adquisiciones y Servicios

CONTRATO No. CAS-LP-024-2020-CON-0l

ANEXO C.- Identificación oficial vigente.

edil., "16 de ~,(~pt¡emhlf~ nu. lE,." norte, Col. t.ÓZBf'O Cánkma", C.P521t•.H, ME:t'~I)('C, Esl;:ldo d(l México.
Tel: 22.11 OHOO

202(i)
LEONA VICARIO
""""l",,.'''A''''''~''C,''''''''.'
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. INSTITUTO NACIONAL ELECTORAl-,'

MEXICO cREDa;ClAL PARA VOTAR ',c.>"
•

R:.QfA DE N;.Ctl.Uf,'JTn

2610$11997

\

•

NOMBRE
BURGUETE
GUTIERREZ
CLAUDIA
OOMtcJUO
;N .lA SUR PONlE!'.'TE 150
Bi,RR CENTRO 30400
C1NTALAPA, CHIS,
''''''!lE a..OCl'Oll BRGTCL97082B07M100
,"Rl' BUGC970B28MCSRTLOS oii<:>"""EGlSTOO 201501'

"""'O 07 ",,"""PlO 017 sa:;;¡oo 0204
'OC,,""" 0001 a..... 2018 ,.~, 2028 ,e"

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino domicilio

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino foto

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino foto

USUARIO
Cuadro de texto
se elimina huella

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 
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EDUCACION Oconalep Secretaría de Administración
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones

Coordinación de Adquisiciones y Servicios

CONTRATO No. CAS-LP-024-2020-CON-Ol

ANEXO 0.- Registro Federal de Cpntribuyentes.

202:B
LEONA VICARIO
"C>":"'"""''"'.\''"''~~''>''''''''''
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gobmx
,

,

CEDULA DE IDENTIFICACION FISCAL

··SAT
•• 'Se",J<io<.ieAl1'''lnl.tradó" Trllllnar'"

··SAT
•• Servicio ue Admlnistrad6nTTfilUrarla

Gel180112AX5
negistro' Fecleral de Contribuyentes

GRUPO CLAUDAR
Nombre, denominación o razón

social

idCIF: 18070530820 ,
VALIDA TU INFORMACION

FISCAL

CONSTANCIA DE SITUACiÓN FISCAL

Lugar y Fecha de ,Emisión
CUAUHTEMOC , CIUDAD DE MEXICO A 05 DE JUNIO

DE 2020

\1\·1111111'111111111111111111111111111111111
GCl180112AX5

GCL180112AX5

GRUPO CLAUDAR

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE

GRUPO CLAUDAR

12 DE ENERO DE 2018

-~~-~,~--------

Datos de Identificación del Contribuyente:

RFC:
---~-~--------~~------I-------,-----------------j

Denominación/Razón Social:
-,----------------~~---------1------------------------------1

Régimen' Capital:

Nombre Comercial:
------------~--+~-----------------------¡

Fecha inicio de operacione,s:

Estatus en el padrón:

Fecha de último cambio de estado:

Datos de Ubicación:

ACTIVO

12 DE ENERO DE 2018, ,

Número Exteri~r:'39

Tipo de Vialidad: CALLECódigo Postal:D6760 ,
f---------- ~------------+--------~---~~------~~~~

Nombre de Vialidad: TUXPAN

Número Interior:703~B Nombre ~e la Colonia: ROMA SUR

Entre Calle: QUINTANA ROO

Nombre del Municipio o Demarcación Territo.rial: CUAUHTEMOCNombre de la Localidad: CUAUHTEMOC
- ~ - --~_-.~ , " ..~--~----,~-~~-~ --,~---~,~ -~~~-----,~---- ---~

Nombre de la Entidad Federativa: CIUDAD DE MEXICO

y Calle: TEHUANTEPEC Correo Electrónico: c1audar.negocios@gmail.com

Página .[1] de [3]

GOB1ERNODE

MEXICO

Contacto
Av. Hidalgo 77, col. Guerrero, c.p. 06300, Ciudad de MéJ<ico.
Atendón telefónicól:627 22 728 desde la GlJdad de MéxIco.
001 (55) 627 22 728 del resto del paJs,
Desde Estados Unidos y Canadá 1 877 44 88 728;
denulldas@lscrt.gob.mx



~

gobmx

[Tel. Móvil Lada: 044 I Número: 9614587034

-

Actividades Económicas:

Orden Actividad Económica Porcentaje Fecha Inicio Fecha Fin
~- ~--~----- ------ ._._--------

1 Comercio al por menor de artículos de papelería 12 01/01/2020

----------
2 Comercio al por mayor de abarrotes 10 01/01/2020

-,._-_.~~-~ ..- -_.•. ------- ---~---,--- --'._--- ..__.
3 Comercio al por menor de partes y refacciones nuevas para automóviles·, 9 01/0-112020

camionetas y camiones

2 Comercio al por mayor de artículos de papelería para uso escolar y de oficina 8 12/01/2018
~

-

5 Comercio al por mayor de eleéiroaomésticos menores y'aparatos de línea blanca
------- -------

7 01/01/2020

---,..•
6 Reparación y mantenimiento'de equipo electrónico de uso doméstico 7 01/01/2020

-------~-_.
.__._-----_•... __ •...•.._... .'-- --- ___ o ____._,, __ . ..,.,,--_.-------- ~_.-

_..•. -- ---~

1 Comercio al por mayor deecíuipo y accesorios de cómputo 6 12/01/2,018
.__... ._---_._- ..- _._ .._--~_._ ..•_.._ .. - -- ~ . - _.- "-- -_.- ..-._-_._,------- ------~

..... ,----_._--, ---'-- --_...__ .... _...
-~- -,_.,_._._-_.--------

7 Comercio al por mayor de artículos y aparatos deportivos 6 01/01/2020

--- ._._,-- -_._----_._._--- ......,-- _._-_...._-- ._.---_._- -----------_.._. ... --._-. -_...._-_ ...• _...
01/01/2020---

------_._- '-'--_..
9 Comercio al por mayor de pintura (Excepto en aerosol) 4

-------

ServicÚJ"s-dé-consultoría en compUtación
_.__ . _..._---------,_.__. _.-.-------

4
'-"-'."•.. ~

--~
----,._..._. __...- . "'-. ----

10 01/01/2020

11 Reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo co'mercial y de servicios 4 01/01/2020

~~
.__ .__._- ...__. ._-----

Reparación y mante'nimiento-de aparatos eléctricos para el hogar y personales 4 01/01/2020

13 Comercio al por mayor de equipo y material eléctrico 3 01/0112020

1¡6~~~-~- -----------_.. _..,,_._-------~---"_._-- ._--
Industrias conexas a la impresión, como la encuadernación y [a elaboración de2 01/01/2020
placas, clichés, grabados y otros productos similares.------_._-_.

17 Comercio al por mayor de blancos 2 01101/2020

-~~ ----,---- ~-~ _._------
18 Comerdo al por mayord'e-li6ro-s-~' --Oiioi/2020-

-, ---_._----
19 Comercio a[ por mayor de equipo de telecomunicaciones, fotografía y2 01/01/2020

cinematografía"

120 Otros servicios de telecomunicaciones
-- ------ --
2 01/01/2020

21 Agencias de publicidad 2 - 01/01/2020

~~ ._--
14 Confección de productos bordados y deshilados como servilletas, manteles, rebozos 2 01/01/2020

15 Impresión de formas continuas y otros impresos 2 01/01/2020

Página [2] de [3]

GOBIERNO DE..
MEXICO

Contacto
Av. Hidalgo 77, coL Guerrero. C.p. 06300, CIudad de M€x!Co.
Atención telefónica; 627 22 728 desde la Ciudad de México,
o 01 (SS) 627 22728 'del resto del pafs.
Desde EstadósUnidos y Canadá 1 877 44 88 728.
denundas@sat.gob.mx

----------



gob.mx '

IRegímenes:

Fecha Fin
[Régimen General de Ley Personas Morales

__._••••_~_.._"••, _.'_' .··•••• ·,·_' •• __ ·· ·"o'_

Régimen

------------._-------------------

Fecha Início
12/01/2018

- ----------------
,-----~------------_._----- ------ --------_._---------------_._---------------,

Obligaciones:

Descripción de la Obligación Descripción Vencimiento Fecha Inicio Fecha Fin

01/01/2020

Declaración de proveedores de [VA

Entero de retenciones mensuales de [SR por sueldos, y salarios A más tardar el día 17 del mes inmediato 12/0112018
posterior al periodo que corresponda.

P·a-go-de-flnrtli/o-m--en-s-u·a-Id·e-IV-A-_------------~ Á más tardar el día 1'7-de-l-m-es-¡n-m-edla:tO --1-2/-0-1"/-2-0-18---~~----

posterior al perio,do que eorresp.::o:::n.::da:::_:.-, -1-__ _-----1-------
A más tardar el último día del mes inmediato 12/01/2018
posterior al periodo que corresponda.

Declaración a'nual Ciets'Fi del ejercicio Flersonas-moraies.----- D.entro·de los tres meses sigulentes-aTcfEme del
ejercicio.

Pagp provisionaT~ensualdeTS-R personas me-rael-es--re--g-Ci-m-e-n--IA más tardar el día 17 del mes inmediato --cOcc1co/0;;-1:-/=2;;-02;;-0;;----f--~------i

,gen~___ posterior al periodo qu~ corresponda. .---..--I--~~~---f---------I
P,ago provisional trimestral de ISR de personas morales por inicio A más tardar el día 17 del mes inmediato 01/01/2020
de segundo ejercicio. Régimen General. posterior al periodo que corresponda.

Sus datos personales son incorporados ,y protegidos en los sistem~s del SAT, de conformidad con los, Lineamientos de Protección de Datos
Personales y con diversas disposicicmes fiscales y legales sobre confidencialidad y. protección de datos, a fin de ejercer las 'facultades
conferidas a la autoridad fiscal.

Si desea modif(car o corregir sus datos personales, puede acudir ,a cualquier Módulo de Servicios Tributaríos y/o a través de la dirección
http://sat.gob.mx

"La corrupciqn tie~e consecuencias ¡denúnciala! Sí conoc,~S algún posible acto de corrupción o delito presenta l.lna queja o denuncia a través
de: www.sat.gob.mxdenuncias@sat.gob.mx. desde México: 01 (55) 8852 2222, desde el extranjero: 1 844 28 73 803; SAT móvil o
wwwpQbmxlsfp". '

Cadena Original Sello:
Sello Digital:

112020/06/05IGCL180112AX51CONSTANCIA DE SITUACiÓN FISCALl20000108888880000003111
IhOsMjX79ENgCNosTmHkofWupScelESPVEo86dlVBoa7VZpfj9Givp6JnDSrOiQWcmQgCGITWA9sHG57WAqPH
MrPTBV1 RI2U RFmdZiKyxbUirN8SnlT4Up7MmOlul+Kf7140EKFhCqzMqkr/1 EWEcbH E11n+Y5jpRCI MmvOSUQ=
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GOBIERNO DE..
MEXICO

Contacto
Av. Hidalgo 77,'coL Guerrera c.p. 06300, Ciudad de México.
Atenci6n telefónica; 627 22 728 desde la CIudad de México.

001 (55) 627 22 728 del resto del pars.
Desde Estados UnIdos V Canada 1 877 44 88' 728,

denulldos@isat.gob,mx
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"'Si""""" EDUCACION Oconalep Secretaría de Administración

Dirección de Infraestructura y Adquisiciones
Coordinación de AdquIsiciones y Servicios

CONTRATO No. CAS-LP-024-2020-CON-Ol

ANEXO E.- Comprobante de domicilio.

LEONA VICARIO
'<"""<"''''.'''\"''U'-'.'~.'''''A
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relélono:555564 4285

Marzo de 2020
1EI.EFONOS DE MElOCO S.A.B. de C.V.
Parque Via 198, Col. Cuauhtémoc
C.P. 06500 Ciudad de México
RFC: ThIlE840315-KT6 01-MAR-202D DV 2

GRUPO CLAUDARSA DE CV

TUXPAN 39 INT 703 B
COL ROMA SUR
DELEG CUAUHTEMOC
CDMX, CIUDAD DE MEXlCO
C.P. 06760-CR .(16401

IIIIII~IIIIIIIIII~IIIIIIIIIIIIIIIIIII~IIIIIIIIIIII PO
RFC: GeL180112AX5

Con Cuenta Maestra
tienes el detalle de
tus consumos al

instante.

Cámbiate SIN COSTO Yobtén estos beneficios:

Consulta toda la información de tu facturación,
al instante y cuando quieras ingresando a un
portal en línea.

Mejora la administración de tus consumos
agrupando tus servicios. -

•• Identifica y controla mejor tus cargos en un solo
.. documento.

Solícítalo al 800 123 121 2.

J\kTELMEX.
está contigo





EDUCACIÓN Oconalep Secretaría de Administración
Dirección de Infraestructura y Adq'uisiciones

Coordinación de Adquisiciones y Servicios

CONTRATO No. CAS-LP-024-2020-CON-0l

ANEXO F.- Propuesta Técnica y Económica de
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS".

Callé '!fi de S;~pti~~mbleno. 14," n()rt(~, Cul. L.ál.¡H~) CárdmlU5, c.p.52i¿.n, Met(lpeC, Estado de México.
Tel: :?2"n (jUOO

202Q
LEONA VICARIO
"""U'("""'L'~""""""'''¡'';"
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GRUPO CLAUDAR 5A DE CV
GC1180112AXS

DOMICILIO: CAllE TUXPAN, NO. 39 INT.
703-8, COLONIA ROMA SUR,

CUAUHTEMOC, CDMX;. C.P. 06760.

FORMATOA.1
FORMATO PARA lA PRESENTACiÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA

Estado de México A 29 de Junio de 2020

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONALTÉCNICA
Presente

De conformidad con lo establecido en la Convocatoria de lnvitaclón a cuando menos tres personas
de carácter nacional Electrónica CAS-i3P-12-2020, manifiesto bajo protesta de decir verdad que:

1) Oferto los bienes objeto del procedimiento con los precios siguientes:

PARTIDA MODELO
CANTIDAD

UINIDAD
PRECIO

11I0. COIIICEPTO
MAJOMA

DE
UIIIITARJO

TOTAL
MEDIDA

1 COMBO GaLO ROSE PlANCHA Y COM-OaSIN
454 PIEZA $ 950.80 $431,663.20

SECADORA MARCATIMCO.
2 UCUADORA PERSONAL MARCA BLSBPBGWH013

454 PIEZA $ 1,019.00 $462,626.00
5UMBEAM

3 CAFETERA PROGRAMABLE VElVET
454 PIEZA $ 780.50 $354,347.00MARCA TAURU5

SUBTOTAL $1,248,636.20
¡VA $ 199,781.79

. TOTAL $1,448,417.99

2l Que acepto los términos y condiciones de pago que se establecen en la convocatoria, que mis
precios ofertados permanecerán fijos durante el procedimiento de Invitación y hasta la emisión del
fallo respectivo y, en caso de resultar adjudicado, mantendré dichos precios fijos y vigentes hasta la
terminación del contrato correspondiente.

GRUPOCU.WAfl,
aDW!ev,

Ca.'IIIIIl!2IOOI

c.P. CLAUDIA BURGUETE GUTIERREZ
ADMINISTRADOR UNICO

GRUPO CLAUDAR, SA DE CV

Asimismo, manifiesto balo protesta de decir verdad que los bienes que oferto en esta proposición
cumplen debidamente con las caracter[sticas y especificaciones establecidas en la convocatoria de
referencia y que, en el evento de ser adjudicado, cumpliré cabalmente con las obligaciones a mi
cargo que deriven del fallo correspondiente en los términos y condiciones estipulados en la
Invitación a cuando menos tres personas de carácter nacional ELECT 2¡0.,

• daudar.negooos@gmall.com • 5518517330 • grupodaudar,com





CONVOCATORIA DE INVITACIóN A CUANOO MENOS TRES
PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL ELEClRÓNICA CAS-l3p·
12·2010
AlJQUISlCIÓN DE REGAtOS CON MOTIVO DEL DlA DE LA
MADRES

.F'ARTIDA

1

2

3

CANTIDAD

454

454

454

Secadora con tecnologfa ceramlc con Generadorde iones. De 2
velocidades y 4 temperatlJras. Bolón de aire frlo Y filtro remo\lible
A.lacladol'a con ~acas flotantes con recubrimiento cerámico. Con
tecnofogfa CER+ION, Temperatura MáXima de 21O"C. Ancño de
placas de 2.5 cm. Cable giratorio en plancha en 360 grados

licuadora personal

Motor de 250 W, Cuenta con un vaso de plástlco con capacidad
de 600 m~ su vaso deberá ser libre de BPAy apto para usar en
Iavava"íllas. Con una velocidad y clJChlUas de acero

,

COM·08S1N

8lSBPBGWH013



CONVOCATORIA DE INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES
PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAl. ELECTRóNJCA CAS-I3P
12-2020
ADQUISICiÓN DE REGALOS CON MOTIVO DEL OlA DE LA
MADRES

PARTIDA .... CANTIDAD .
.. .

cafetera

DESCRlPCION .
. . . ...: ...

MODELQ
.

VELVET
capacidad para 12 tazas. Jarra de vidrio graduada. Panel digital
programable. función de auto-apagadc. fi!tm permanente, extraíble y
lavable. Placa cafefactora antiadherente. Válvula antl..goteo. Oepóslto de
agua graduado. Interruptor luminoso de encendido/apagado. Potencia
de saa w. Con ~i2ador

ADMINISTRADOR UNICO
GRUPO CU\lJDAR, Sil. DE CV




